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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de don 
José Tomé Bastillo, Alcalüs-Presidente del Ayuntamien
to de Avila— Página 4455.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 11 de mayo de 1943 por la que causa baja, a 
petición propia, en e¡ Territorio de ífni, don Rafae] 
Martínez Lozano, Jefe de Negociado de; Cuerpo Téc
nico de Correos.—Página 4455.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 2 de marzo de 1943 

por la que se declara con derecho a pensión a don 
Femando Pisón Segares y otros.—Páginas 4457 a 4472.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).— . 
Orden de 16 de marzo de 1943 por la que se clasifi
ca en la situación de retirado y pensionado, con el 
haber que se señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales 
e individuos de tropa q.ue se relacionan.—Páginas 4455 
& 4457.

MINISTERIO DE MARINA
CONVOCATORIAS'.—Orden de 8 de mayo de 1943 por 

la que se convoca concurso para ingresar en la Arma
da como Aprendiz de buzo.—Páginas 4472 y 4473.

MINISTERIO DEL AIRE
Situaciones.—Ordenes de 5 de mayo de 1943 por las que 

se concede el pase a la situación de «supernumerario» 
a los Capitanes deü Cuerpo de ingenieros Aronáuticos 
que se citan, que van a prestar sus servicios en la 
Industria Aeronáutica «C. A. S. A.».—Página 4473.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 4 de mayo de 1943 por la que se designa a don 

Evaristo Lucas Sánchez Delgado Vicepresidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Toledo.—Página 4473.

Orden de 5 de mayo de 1943 ¡por la que se da de baja en 
el Escalafón qe «iu clase a don Antonio Agredano Soto, 
Oficial tercero del Cuerpo de Prisiones.—Página 4473.

Otra de 6 de mayo de 1943 por la que se readmite al 
servicio activo ai Médico del Cuerpo de Prisiones, en 
situación de excedente voluntario, don Fédíx Alonso Se. 
rrano.—Página 4473. ;

Otra de 7 de mayo de 1943 por la que se concede anti
cipo de haberes parvos al funcionario del Cuerpo de 
Prisiones, jubilado, don Manuel Llanos Llanos.—Pági
na 4474. \

Otra de 7 de mayo de 1943 por lq que se jubila por im
posibilidad fisica, con ed haber que por clasificación le 
corresponda, a don Luis Rodríguez Chusjt, oficial que 
íué del Cuerpo de Prisiones.—Página 4474.- r

Otra de 8 de mayo de 1943 por ¡a que se dispone que la 
provisión de las Secretarías, judiciales de categoría de 
entrada, en los turnos de traslación,- se ajuste a lo es
tablecido en el Decreto de 22 de eneio de 1935.—Pági- 

. na' 4474.
Otra de 8 de mayo de 1943 por la que se designa a don 

Venancio Hernández Olaumarchirant Presidente dei Tri
bunal Tutelar de Menores de Zamora.—Página 4474.

Otra de 8 de mayo de 1943 por la que se designa a. don. 
Jesús Ruiz y Lozano Vicepresidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Ciudad Real.—Página 4474,

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 7 de mayo de 1943 por la que se convoca con- 
curcp entre Porteros de los Ministerios Civiles pa*a cu
brir diversas vacantes de los mismos en varias Adua
nas y Servicjps del Ramo.—Páginas 4474 y 4475.

Otra de 10 de mayo de 1943 por la que se determina 
fecha de los documentos presentados al visado en las' 
Delegaciones de Hacienda.—Página 4475.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 8 de mayo de 1940 por la que se concede pri
mera prórroga de un mes, con medio sueldo, a la licen
cia que anteriormente le fué concedida por causa de 
enfermedad al (Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil doña María Luisa García Cotelo.—Página 4475,
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M IN ISTERIO  DE AG R IC U LTU R A

Orden de 30 de abril de 1:943 por la que se autoriza ’ a la 
D irección G eneral de Agricultura para convocar oposi
ciones de aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Veedores 
del Servicio de Defensa contza Fraudes y a organizar 
unos] cursillos a los antiguos Veedores del Servicio.—  
Páginas 4476 y 4476.

Otra de 30 de abril de 1943 por la que se jubila a don 
José López Casanova, Taquígrafo-M ecanógrafo que fué 
de este D epartam ento.—Página 4476.

O tra de 3 de mayo de 1943 por la que se declara jubilado 
a don José Góm ez Gómez, Jefe de Negociado ae pri
m era cdase de este M inisterio, por cum plir la. edad re
glam entaria.—Página 4476..

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de U5 de abril de 1943 por la que se resuelve expe
diente de depuración del Conserje de la Escuela espe
cial de Arm ería de Eíbár (Guipúzcoa) don Crispín Az- 
pitarte Aguirre.—Página 4476.

O tra de 15 de abril de 1943 por la que se nom bra D irec
tor honorario de la Escuela Elem ental de T raba jo  de 
A licante a don R afael A lberoia Herrera.—P ágina  4476».

O tra de 16 de abril de 1943 por ja que se acepta la d i
misión presentada por don M artin G arrido G óm ez del 
cargo de Presidente del Patronato local de Form ación 
Profesional £e Puentodlano.-P ágina 4477.

Otra de 15 de abril de 1943 por la que se nom bra Di
rector de la Escuela Elem ental de Trabajo de Alicante 
a  don  B ernardo Pérez Búa des.— Página 4477.

Otra de 16 de abril de 1943 por la que se resuelve el con 
curso de m éritos y exam en de aptitudes para proveer 
varias plazas vacantes en la Escuela Elemental de T ra 
ba jo  de Valladolid.— Página 4477.

Otra de 15 de abril de 1943 por la que se resuelve el 
concurso de m éritos y exam en de aptitudes a varias 
plazas de Profesores y Auxiliares de la Escuela S e 
m ental de T rabajo  de Lérida.— Páginas 4477 y 4473.

Otra de 21 de abril de 1943 por la que se aprueba el pro
yecto de obras de habilitación  de l-a planta baja de la 
Escuela Norm al de Maestros, para Instituto N acional de 
Enseñanza M edia (fem enino) «Lope de Vega», de M a
drid .—Página 4478.

O tra de 21 de abn l de 1943. por la que se aprueba el
proyecto de obras de reparación, capilla, am pliación
y ca lefacción  en el Instituto Nacional dé Enseñanza
M edia de Pontevedra.— Página 4478.

*

Otra de 29 de abril de 1943 por la que $\e nom bra, en
virtud de concurso de traslado, Catedrático num erario
ded Instituto N acional de Enseñanza M edia de Pam 
plona «Principe de V iana» a don Jesús M aría Pinina 
Sancho.—P ágina 4478.

Otra de 30 de abrid de 1943 p or la que se adjudica a la 
Editorial M agisterio Españod ed servicio de con fección  
de una M em oria en  la que se re fle je  la labor realizada 
en  orden a la Enseñanza Profesional y T écnica .—Pá
gina 4479. . .

O tra de 30 de abrid de 1943 por la que Se anula el Tri
bunal nom brado para juzgar la oposición de plazas va
cantes] en el G rupo quinto ((M áquinas»,' de Escuelas 
Superiores de T raba jo  y Se prorroga ¡a vigencia de la 
convocatoria  para  su celebración .—Página 4479.

Orden de 7 de m ayo de 1943 por la que se aprueba el con 
trato de arrendamiento de la casa que se cita para 
instalar en ella dependencias de este M inisterio.—P á
gina 4479.

M IN IST E R IO  DE OBRAS P U S U C A S

Orden de 30 de abril de 1043 por la que se readm ite al 
servicio dei Estado con la sanción que se determ ina al 
Ayudante de ob ra s  Públicas don Enrique Aznar Ponte. 
Página 4479.

Otra de 7 de m ayo de 1943 por la que se dispone deje 
de con signarse; en ios Presupuestos de las obras que 
han  de ejecutarse por adm inistración, el dos por ciento 
pera accidentes del trabajo .—P ágina 4480.

M IN IST E R IO  DE TR A B A JO

Orden de. 4 de abril de 1943 por la que se descalifica la  
casa económ ica construida en la parpe la 9 de ¡a m an
zana 10 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Económ icas «Ea Viso», señalada hoy con  el núm ero 
15 de la calle del Tam bre, de esta capital, solicitada 
por don  Francisco Am eigide M artínez.— Página 4480.

O tra de 4 de m ayo de 1943 por la que se califica definiti
vam ente la casa barata núm ero 184 del proyecto apro
bado a la Cooperativa M adrileña de Casas. Baratas y 
Económ icas, señalada hoy con  el núm ero 18 de la calle 
de Am brós, de esta capital, solicitada por don José Ave- 
llán*G arcía .—Página 4480.' v

Otra de 6 de m ayo de 1S43 por la que se disuelve la 
Com isión encargada de redactar un proyecto de Ley so
bre paro y colocación  obrera.—Página 4481.

Otra de 8 de m ayo de 1943 por la que se dispone .que a 
partir de 1.° de jun io  próxim o, el plus de carestía de 
vida fijado por el regHamento 'nacional de trabajo en 
las m inas de carbón, se com pute com o salario a  efec
tos do indem nización por a c tú e n te  de trabajo.—p á 
gina 4481.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

G O BERN ACIO N .— Dirección General de Sanidad (Juz
gado Instructor de E xp edien tes)¿R edadión  de fu n cio 
narios sancionados con  «separación definitiva del ser
vicio» desde el día l.°  ai 30 de abril de 1943, en  virtud 
de expedientes de depuración pa:ítico-social., tram ita
dos por el Juzgado Instructor de Expedientes de la 
D irección  General de Sanidad, de con form idad con  la 
Ley de 10 de febrero de 1939, para la depuración de 
funcionarios públicos.—Página 4481.

Parque M óvil de Ministerios Civiles.—D isponiendo la baja 
definitiva én  el Escalafón del Guerpo de O breros y Con
ductores del Parque Móvil, del obrero-conductor de 
cuarta  categoría don  Luis Cano N aharro.—Pág. 4481.

HACIEN DA.— D irección General de Tim bre y M onopo
lios (Loterías).— A djudicando a las doncellas que se 
citan  los cin co  prem ios de 125 pesetas cada uno asig
nados a las acogidas en los establecim ientos de Bene
ficencia  provincial de M adrid.—Página 4481.

(Lotería -N acional).—Nota de lo& núm eros y poblaciones 
a  que han correspondido 1q s ¡ 26 prem ios m ayores de ca 
da  una de las dos series del sorteo celebrado ei día 12 
del corriente . —Fágina 4487.
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(Patronato para la Provisión de Expendedurías de Ta
bacos, Administraciones de Loterías y Agencias de Apa
ra o s  Surtidores de Gasolina).—Anunciando concurso 
de las vacantes existentes en las provincias de Alava, 
Albacete. Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, 
Barcelona y Burgos.—Páginas 4482 a 4486.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In 
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se citan.—Página 4486.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Anunciando a concurso- 
oposición la provisión de dos plazas de Preparadores 

Laboratorios de Servicio del institu to  de investiga

ciones Veterinarias, dotadas con la gratificación anual 
de 3.000 pesetas cada una.—Página 4486.

Distribuyendo un crédito entre las Escuelas de Peritos 
Industriales que se citan para atender a las enseñan
zas de Alemán, Religión y Cultura general.—Pag. 4486,

TRABAJO.—Tribunal de Oposiciones a plazas de Oficia* 
les primeros del Cuerpo Técnico-Administrativo.—.
Transcribiendo relación de opositores admitidos a pla
zas de Oficiales del Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Ministerio.—Páginas 4486 y 4487.

ANEXO UNICO— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1773 a 1734.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la Lista de Procuradores 

de don José Tomé Bustillo, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Avila.

Habiendo sido designado don José Tom é Bustillo 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Avila, se dis
pone su inclusión en la lista de Procuradores, en cum

plimiento de lo establecido en el apartado e) del ar
tículo segundo de la Ley de creación de las Cortes Espa
ñolas de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos, y a reserva del juram ento  que debe prestar, según 
lo prevenido en el artículo cuarto de la misma Ley.

Madrid, doce de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN D«E BILBAO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por la 
que causa baja, a petición propia 
en el Territorio de I fn i, don Rafael 
Martínez Lozano; Jefe de Negociado 
del Cuerpo Técnico de Correos.

ILmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General 
de Marruecos y Colonias,

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de hoy, ha tenido 
a bien disponer que don Rafael Mar
tínez Lozano, Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico de Correos, cause baja, 
a petición propia, en el Territorio de 
Ifni.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1943.— 

P. £>., Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos

(Varías Armas)

ORDEN de 15 de marzo de 1943 por 
la que se clasifica en la situación 
de retirado y pensionado, con el ha- 
ber que se señalat a los Jefes, O fi
ciales, Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo y con fecha de hoy, 
se -dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades con

feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O » número 
1, anexo), ha acordado clasificar ^n 
la situación de retirado y pensiona- 

’do, con derecho al haber pasivo men
sual que a cada uno se les señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que figuran en 
la siguiente relación, que da princi
pio con el Coronel de Artillería don 
Salvador Iglesias Domínguez y ter
mina con el Carabinero Manuel Ha- 
ro Cerdera.

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente tengo el honor de parti
cipar a V. E. para su conocimientos 
y efectos.»

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1943.—El 

1 General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ....
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do 

Zaf
ra 

Ale
dc 

....
..

D. 
Jua

n 
Igl

esi
as 

Ol
all

a 
D. 

Dio
nis

io 
Na

vas
 

Ag
udo

 
... 

Fra
nci

sco
 

Ga
rcí

a 
Say

ago
 

... 
Mi

gue
l 

Ma
nga

s 
Ma

ng
as 

An
ton

io 
Lag

una
 

Sa
nta

na 
... 

Flo
ren

cio
 

Nie
to 

M
art

ín
Jos

é 
Fer

rer
 D

eve
sa 

.....
.....

....
Ma

nu
el 

Har
o 

Ce
rde

ra 
.....

.....

O B SE R V A C IO N E S
(a) Con derecho a revistar de oficio 
 y a percibir mensualmente la 

cantidad de 100 pesetas por la pen
sión de la Placa de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo

(b) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualmente la 
cantidad de 50 pesetas por la pensión 
de la Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por bu 
anterior señalamiento, que queda nu
lo a partir de la fecha de percep
ción de este señalamiento de recti
ficación.

Madrid, 15 de marzo de 1943 —El 
General Secretario, Juan Herrera.

Pensiones (Personal civil)
O R D E N  de 2 de marzo de 1943 por 

la  q u e  se declara con derecho a 
pensión a don Fernando Pisón Se
gares y otros.
Exento. S r. : Por la Presidencia «le 

este Consejo Suprem o se dice con esla 
lecha a la D irección G eneral de la D eu
d a  y Clases Pasivas lo sigu ien te :

«Este Consejo Suprem o (Sala de P en 
siones de G uerra), en v irtud  de las fa
cultades que le confieren, las Leyes de 13 
de enero de 1904, 5 de sep tiem bre de 
1939 («13. O.» núm. II, anexo), y D ecre
to de 12 de julio de 1940 («D. O .» nú 
mero 165), h a  declarado con derecho a 
pensión a los oom,prendidos en la unida 
relación, que em pieza con don F ernando  
P isón Segares y te rm ina con dona E n 
carnación V allín  A vila, cuyps haberes 
pasivos se Íes satisfa rán  en la form a que 
Se expresan en dicha relación, m ientras 
conserven la ap titu d  legal p a ra  el per
cibo».

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor G eneral P resid en te  manifiesto a 
V uestra Excelencia p a ra  su  conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. E. mi u oh os años. 
M adrid , 2 de m arzo de 1943.- El G e

neral-Secretario , Ju a n  H errera .
Excino. S r. ; ...... .



P á g i n a  4 4 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  m a y o  1 9 43

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Fernando Pisón Segares .............. .
D .tt Evaris-ta, £>áez Montoya ................... .

D. Rafael V.as-co Martínez ..................
D .a María del Valle AguiLar Baena

D. Guillermo Barceló Morey .......... ..
D.» Antonia Veñy Oliveo* .........................

D. Andrés Brage Bouza ........................
D .a Zoila Núñez Sejas ............................

D. Jesús Lgzano Paz ............... ................
D .a Vioenta Roncal Hernández ...............

D. Andrés Escusol (Ledión ...................
D .a Agustina O lía Alares ........................

D. Perfecto Vicente Martín ...................
D .a Concepción Pereña Vicente ..............

D. Donato García Bravo ........................
D .u Isabel Ruiz Merino ............................

D. Amador Martín Miguel ....................
D .a.Jacinta Martín Martín , ......................

D. José Manuel Esteban García ...........
D .a María Martín de Dios ........................

D. Angel Blanco Vázquez ........................
D .a Alaría Gómez Carballido ...................

D. Agustín Rubio Gaspar ...................
D .a María Martín Lafuente ...................

D. Antonio Bravo González ....... ...........
D .a Antonia Barahona López ....... .........

D. Manuel Matas Delgado ....................
D .a Encarnación Ramírez Castellano ...

D. José Burgos Gutiérrez ............... tv....
D .a Petra Urbiola Martínez ...................

D . Emeterio Garrido Catalán ................
D .a Alejandra Garasa Alli ..................

D. Niceto Chasco Ballesteros i ..............
D .a Julia Esteban Sanz .................. .........

D. Mariano .Benito González ...............
D .a Alejandra González Domínguez •*.

D. Avelino Benito Sánchez ...................
D .a Avelina Sánchez Caselles ................

D. Bartolomé Valls Fuster ....... .........

^Padres ......

Idem

Idem  ....... . .

Idem  . . . . . .

Idem

ídem  . . . ......

Idem  ..........

Idem

Idem

Idem  ...o -... 

Idem  . . /v . . .

Idem ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem

Idem  ..........

Idem  .........

Idem. ...........

Idem  ...r....* 

Padre ........

. Infantería 19 ........

. F. E. T . Córdoba..

Infantería ...............

. Infantería 29 ........

. 'Ingenieros ..............

. F. E. T . Aragón... 

Infantería 26 ........
J
!

. F. E. T . Palencia.

1
. Infantería 28 .....

- Ametralladoras 7...

■ Regulares 4 __;__ '

Infantería 23 ........ 1
1

Batallón Sicilia 23.

Infantería 6 ..........^|
Infantería 19 ¡. '

1
Infantería 23 ........
Cazadores 7 ........... .i

l¡
Cazadores 23

Infantería 28 ........ '

Idem ........................

Infantería 36 ........ (
1

^Teniente médico don Fernando Pisón Sáez ..............

Teniente don Alanuel Vasco Aguilar ............................

Alférez don Juan Barceló Veñy ......................................

Alférez don Jesús Brage Núñez .......................................

Alférez don Luis Lozano Roncal ......................................

Capellán don Elias Escusol Oria .....................................

Alférez don Angel Vicente Pereña ..................................

Sargento don Luis García Ruiz ........................................

Sargento don Florencio Alartín Alartín ........................

Sargento don Juan Esteban Alartín ..................................

Sargento don Luis Blasco Gómez ......................................

Sargento don Rosa-lío Rubio Alarín .............................

Sargento don Lorenzo Bravo Barahona .........................

Cabo José Alatas Ramírez ................................................

Cabo Pablo Burgos Urbiola ........................................... .

Cabo Félix Garrido Garasa .............................................
Soldado Jesús Garrido Garasa ....................................... .

Cabo Agustín Chasco Esteban ........................................

Cabo Francisco Benito González ...................................

Cabo Marcelino Benito Sánchez ......... .....................

\
Cabo Buenaventura Valls Fuster ...................................



N ú m .  1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 5 9

q u e  s e  c i t a

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

7.500,00 Zaragoza .......... Zaragoza ................. Zaragoza ....

7.500,00 Sevilla ............... Sevilla ...................... Sevilla ......

5.000,00 P. Mallorca ..... Palma de Mallorca. Baleares ....

5.000,00 La Coruña ....... Betanzos ................. La Coruña...

5.000,00 Zaragoza .......... Zaragoza ................. Zaragoza ...

5.000,00 Idem .................. La íALmunia ........... Idem .............

5.000,00 Salamanca ........ Ajecla de Yeltes ... Salamanca ..

v 4.500,00
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre &e 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(«D. O » nú
mero 264),

Falencia ............ Brañosera ............... Palencia , ..

4.500,00 Salamanca ........ Linares de Ríofrío. Salamanca ..

4.500,00 tu 24 noviembre 1942 Idem .................. Villaverde Guareña. Idem ...........
3

4.500,00 Lugo . ............... Palas del Rey ....... Lugo ...........

4.500,00 Navarra Cilveti (Erro) ....... Navarra ....

4.500,00 Salamanca ........ Sobradillo ............... Salamanca...

2.160,00 Sevilla ....... . Osuna ...................... Sevilla ........

2.160,00 Navaxra ............. Sartaguda ............... Navarra

2.160,00 
k • 7®5,50 Idem .............. - . Pitillas ..................... Idem . ........

2.160,00 Idem ............. Viana ............... ....... Idem .........

2.160,00 Salamanca ........ Santibáñez-Béjar ... Salamanca ..

2.160,00 Idem ..............77. Monleón .............. Idem ...........

2.160,00 Baleares * ......r. Montuiri ....... *....... Baleares ....



P á g i n a  4 4 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Dodning,o Pérez Quintana .......... .
Padres ....... Artillería 13 ..... Ca'bo Perfecto Pérez Gil .............................................

D . Nemesio V illar Yáñez ......................
E>.a M .a del Carinen M artín  Campano...

D . Germán Blázquez Sánchez ..............

Idem .......... Cazadores 6 .......... Soldado Benito V illar Martín ......................................

Idem  ......... Id  em ....................... Soldado Desiderio Blázquez Carabias .......................

D . M iguel Paliza O itiz  ..........................
Id em  ........... Idem  ....................... Soldado Manuel Paliza Ranero ...................................tL  Caiolina Etaneio Gómez ..................

D . Sabino Puente Diez ..........................................

Idem -..7...... Montaña 51 .......... Soldado Ramón Puente Ortega ................ ...................

JD. Nicolás Zataraín Mtiguerza ...........
Idem rv;...... Cazadores 6 .......... Soldado Pedro Zataraín Ugalde ......... .. ..................................

D. Jusé Beltrán Márquez ....................................

Idem r........ Infantería, £ ............. Soldado José Beltrán Garroc-hena ..................................................'D .a Antonia Ganochena Contreras ......

D. Fausto Pastor M a r t i n  ....................................

Idem ................. Ametralladoras, 7... 

Infantería) 7 .............

Soldado Agustín Pastor Plaza .............................................................D  A CatalilIR P ]; i yu Vpl-iscn

D. Manuel Díaz S a l g u e r o  ................ .........
Idem ...v... 

Idem

Soldado Pedro Díaz Pérez .............................................D  a D n lo i ’Ps: .Pérez M iikiitíi

D. José Gómez Guerra ..........................
Cazadores 8 .......... Soldado José Gómez Aragón ........................................] ) A A r*i í/ñn TVTm i*/* haU  • v-/u L i l i*  iltl xllcl^UIl XVl(J*(iIiO •••'••••••••«

D. Julián La borda Casa no va ..............
D .a Pabla Abadía Aguirán ......................

D . Ubaldo Yáñez de Ha L lave  ..............

Idem , 'm m ú h Cazadores 18 ............. Soldado Francisco La borda Abadía ....................* ........................

Soldado. Eugenio Yáñez Fierro .....................................Idem 7. ¿ . - r e . Cazadores 22 ........D  a Justa Fierro García

D. José del Pozo Alias .................. ............
Infantería 23 Soldado Lorenzo del Pozo García .......................................................

D .a Josefa García Caro .................................... . . .

D. Perfecto Pérez Bruño i ......... ........................
Idem - -  — Idem  .. .......................... Soldado Pedro Pérez Gómez ...................................................................

D .a Laura Gómez D íaz .................................. ..

D. Pedro Palas Rota ...................... r.....
Idem Solidado Saturnino Palaz Usoz ........ .............. ......................

D .a M argarita Usoz Redín .............................. ..

D. Marcos Arroyo Rodríguez ........... ; . . 7 . .

Idem . . . 7 . . . . .

Soldado Ignacio Arroyo González ................................................ ..
D .a Prim itiva González Rodríguez rn... 

D. Antonio Llamazares Andrés ...........

Idem . . ¿ r . v . ' . .

T H a t t i  ___- — Idem  ...................................... Soldado Marcelo Llamazares Blanco .............................................
D .a M .a Angela Blanco M artínez .................

D. Dionisio Rodríguez M artin
Idem T777Y. • • •

T / ía »M  .—

Idem .... ...... ........ Solidado Dionisio Rodríguez Gómez .............................................
D .a Tristana Góm ez Barbero

D. Juan Blanco Tazón ................. .. ...............r.. Infantería 24 ............. Soldado Félix  Blanco Ruiz ............. ..................................................
D .a Susana Ruiz Herrería ....................................

D. Manuel Facal Calvo ....................... . . . . . . . . . Idem Infantería £5 ............. Soldado Vicente Facal García ................................................................
D .a P ilar García Rodríguez ...... ■...........

D. Justo Rincón Herrero* ...................... Idem ......... Idem  ....................... Soldado Ricardo Rincón Herrero ...............................D. a Segunda Herrero Santos ..................



N ú m . 1 3 3  B O L E T I N   O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a   4 4 6 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo
1

Provincia

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

I

(i)

*

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e  
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núm e
ro 264).

24 noviembre 1942

]

i

Segó vía .............

Salamanca ........

Idem .................

Santander >........

Idem .................

Navarra ............

Huelva ........

Segovia ..... .......

Huelva ......... .

Cádiz ................

Zaragoza .-........

Toledo .......r.7 ...

Segovia .....

Santander ..... .

Navarra .......

Santander ,rr.....

León ...........t.t...

Palencia ............

Santander .777.77. 

Le Corufia 

Segovia .............

Santibáñez Ayllón... 

Alba de Tormes ... 

Pe-draza de Alba ... 

El Prado (Soba) ... 

Hermandad Campo.

Atallón ................

Lucena del Puerto. 

Palazuelos Eresma.

Huelva ....................

Chiclana de la F ....

Zaragoza ................

Navamorcuende .... 

Abades

Obeso .......................

Pamplona 777...........

Valprado del Río ..

Villaturiel ............

Saldaña -¿7777.......

Cam&rgo ..............

Cabana ...777777. . .....

Carbonero el Mayor

Segovia 

Salamanca ..

Idem ...........

Santander ... 

Idem .........

Navarra ....

Huelva 

Segovia ^ ... 

Huelva 777... 

Cádiz 7........

Zaragoza ....

Toledo .......

Segovia 

Santander .. 

Navarra .777 

Santander .. 

León 

Palencia 

Santander .. 

La Corulla... 

Segovia

3



P á g i n a  4 4 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Casimiro Fondevila Villamartín ....
Padres ....... Infantería 25 .......... Soldado 'José Ramón Fondevila Rodríguez .............

D . Doroteo González López ................... Padre .......... Idem ........ Soldado Domingo González Plaza

D. Manual Benito B.áez .........................
D .a Manuela Marcos Marcos .................

D. Emiiiio González Sánchez ...............

Padres 

Idem  ...........

Infantería 26 ........

Infantería 27 ........

Soldado Ave.lino Benito Marcos ....................................

Soldado Emilio González Mantecón ...........................

Soldado Eulogio Hernández Fernández .....................

Soldado Anselmo García Alonso ....................................

D. Luis Hernández González ...............
Idem  ...a .... 

Idem  ...........

Infantería 28 ........

Idem ........................

D .a María Luisa Hernández Arruz 

D. Luciano García Pierna ...................

D. Antonio Petisco Martín ....................
Idem  ........... Idem .............. -......... Soldado Angel Petisco Pana ...................D .a Agustina Pana Seisdedos

D . José Basadre Vilela ........... .............
Idem  ....... . Infantería 30 .... ... 

Idem ........................

Soldado Benigno Basadre Bosadre ...................D .a Emilia Basadre Arias ....................

D . Emilio Benito Garda ........................
Idem  ........... Soldado Baldomero Benito Sánchez

D. Manuel Docando Mizón ....................
Idem  ............ Idem .................................. Soldado Darío Dooando Conde ..................................

Soldado Ramón Vázquez Fernández ...................... .

T i ü A^aq^U  i U v o v l d  w U liA I 'C  IV iC o c t

D. José Vázquez Lamela ........................ Idem ■........D .a Estrella Fernández Vidal ....................

D . Pablo Pascual Gilsanz ..................... . .

D .a Catalina Tejedor Muñoz ............................. ..

D. Agustín González García ..................................

Idem  .......... Infantería 35 ............... Soldado Epifanio Pascual Tejedor .......................................................

Soldado Manuel González Alvarez ............................... ..Idem Infantería 36 ........D .a Antonia Alvarez Morales ....................

D. Cesáreo Villar Lumbreras .................. THatyí F E T Falangista Gregorio Villar Bermejo ...........................................
D .a Raimuuda Bermejo Arriazu ............ .

Idem  ....... . Idem ......................... Falangista Faustino Ventura Arina ............................ .
D. Emiliano Ventura San Juan ....................

D .a Inés Arina Mariones ................................................

D. Francisco Pérez Védez ......................................... Idem Idem .......... .................. Falangista Pedro Pérez Vada .........................................................................D .a Rosalía Vada Fernández ............................

D . Mariano García Martín ......................... .. Idem Idem . Falangista Santiago García QuijanoD .a Matea Quijano Rodríguez ...........................

D. Rogelio Loyola Expósito .................................. Idem  ............ F. E. T. Aragón ...

F  T  A v i l a

Falangista Leonardo Loyola Villanales ......................D .a Paula Villapaloa Alameda ...............

D. Antonio Puerto Hernández ............... Idem - ... Falangista Gregorio Puerto Hernández ................. .D .a Cándida Hernández Sánchez ...........

D. Angel Esteban Arruga •.......................
Idem  ...........

r  , Xj, A. AVUd .......

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T . Canarias.

Falangista Víctor Esteban Pomar .................................^D.a Ramona Pomar Albalat ....................

D. Juan García González ........................ Idem  ........... Falangista Antonio García Rodríguez ...........................D»R Loreto Rodríguez Ravelo ...........  ......



N ú m . 1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4463

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad q ue 
debe debe conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar elabono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

<i)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1920 y Ley s € 
noviembre d e 
1942 («D. O.» 
núm. 264),

24 noviembre 1942

Orense ............

Salamanca ........

Salamanca ... 

Santander ... ...

Salamanca .......

Idem .................

Idem .................

Lugo .................

Salamanca .......

Lugo .................

Idem .................

Segovia . .........

Santa Cruz

Navarra ............

Idem ............. —

Santander . . . . .  

Palencia . . . . .  

Toled/> . . .  

Salamanca . . . . .  

Zaragoza  

Tenerife . .........

Congostro ...............

Navasfrías ..............

Sepulcro Hilario ...

Valdaliga .............

Parada de R/uibiales

La Velles ..........

ViUarino ...........

Entrambas aguas ...

Galindustre ..........

Castroverde ............

Lugo .......................

Navalmanzano .......

Realejo Alto ..........

Fontellas .................

Liedena ...................

Cambarco  ............

Santübáñez la Peña 

San Martín de M. 

La Alberca ...........

S. Juan Mazanifa.

Arico ......................

Orense ... , . . 

Salamanca .. 

Salamanca .. 

Santander .. 

Salamanca 

Idean . . .  

Idem .........

Lugo ............

Salamanca ..

Lugo ............

Idem ..........

Segovia 

Tenerife .... 

Navanna ....

Idem ...........

Santander .. 

Palencia ....

Toledo .......

Salamanca ..

.Zaragoza .... 

Tenerife ,.



P á g i n a  4 4 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Ouerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Teófilo Izquierdo Peralta ...................
D .a Angelita Jaro Cubero ........................

D . Gregorio García Valverde .......v __
D .a Carmen Díaz Pérez .......................

D . Raimundo Badía Castañedo ...........
D .a Balbina Gómez Cas uso ..................

D . Manuel Martínez Aznar i...................
D .a Remedios Casado Luzán .. . ...............

D. Vicente Fernández Rández . ...........
D*a Engracia Joaquina Lacarra Navas-' 

cués ................................................ ....

D. Benigno Preciados Aranaz &...........
D .a Petra Preciado Ros ............................

D. Luis Pérez Redondo ................... ........
D .a Antonia Pérez Fernández ................

D . Jacinto Palazuelo,s Salcines .............
D .a Angelíes Ortiz Peña ......................... .

D . Hilario García San Juan ........... .
D .a Fekpa Sesma Colomo ...................

D . Julio Pérez Alonso ............................
D .a Petra Caballero Puráutez ...............

D. Juan Barberena- Pérez .............. „........
D .a Cres-eencia Toledano Ruiz ...............

D. Marcelino Plaza Fernández- ........
D .a Efigenia Cuende G il ............................

D. Isidoro Ibáíiez Martínez ...................
D .a Fausta Muñoz de la Torre ................

D . Venancio Rada Pérez ........................
D .a Magencia Goñi Olague .....................

D.- Emiliano Prieto Bartolomé ..............
D .a Victoria Caminero Rodríguez ...........

D. José Vivas Pérez .................................
D .a María Garro oh ena García .................

D. José María Vázquez Castiñeira .... . 
D»a Carmen Resteiro Cardeiro ..............*.

D. Cándido Valencia Sáez ................... .
D .a Nioomedes Lerga Goñi »............

s
D. RoqAe Becerra González ....................
D .a Ana Barroso Alfaro ............................

D . Rufino Sainz Rubio ............................
D«a María González Oliver ...................

Padres ..........

ídem  «..*•**..•

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .. . . ......

Idem  .......

Idem  ....... .

Idem  .......... .

Idem  ...........

Idem

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ............

Idem  ..........

Idem  ....... . .

,Idem

Idem

Idem

Idem  ...v-»...

F. E. T. Castilla ..

Idem .........................

F. E. T . Monserrat. 

F. E. T. Muntejurra

F. E. T . Navarra.

Idem .........................

Idem .........................

Idem .........................

Idem ........................

1̂ . E, T. Palencia.

Idem ......................

Idem ........................

F. E. T. Toledo ...

F. E. T . T . ° , San
Fermín .................

F. E. T . T.o San
Miguel ................?

Flechas Negras ....

Regulares 8 ..........

Regulares 3

Regulares 5 ^ .....

Legión ................ .

^Falangista Aquilino Izquierdo Jaro .................... .

Falangista Bartolomé García Díaz ...........................

Falangista To-más Badía Gómez ...................*

Falangista José Martínez Casado ............................

Falangista José Fernández Lacarra ......................

Falangista Crescendo Preciado Preciado ........

Falangista José Pérez Pérez ........... .............. ........

Falang;sta Jacinto Palazuelos Ortiz ........... ...........

Falangista Cirijlo García Sesma ....................... .......

Falangista Ricardo Pérez Caballero .................. .

Falangista/Juan Barberena Toledano u..............r.

Falangista José María Plaza Cuende' ..................

Falangista Venancio Ibáñez Muñoz de la Torre

Falangista Jesús Rada Goñi i..................................

Falangista Pablo Prieto Caminero .........................

Falangista José Vivas Garrochena ...................... .
l ' '

Soldado Dositeo Vázquez Bosteiro ..................... «•.

Soldado Gregorio Valencia. Lerga ............. .............

Soldado Bartolomé Becerra Barroso .................. ^...

Legionario Vicente Sainz González ................. .......
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe da r conoci
m iento  a los in 

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

 FECHA 
 en que debe empe
zar el abono de la  

pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795,50
j

Toledo ................ Almorox .................... Toledo . ....

795,50 Idem  . ................ Navam orcuende t ... Idem  ............

795,50
'

San tander ......... Pedreña .................... Santander

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

N avarra ......... Tíldela ...................... N avarra  jv , .

Idem  .......... "...

1 f  

Cintniénigo ........... Idem  ;r........
<

Idem  .............. C adreira ................... Idem

Sevilla • ... Sevilla ...................... Sevilla

S a nta n d er Maliaño .................... Santander

(1)

E s ta tu to  Cla- 
c'-s P asiv as del 
E stad o  de 22 
cL o c tub re  de 
1926 y Ley de ; 
6 de  noviem 

24 nov iem bre  1942

N avarra .............

Palenc’a

M iranda ‘de Arga. 

Villelga ............. ........

N avarra  ....

Palencia .... 

\

3

795,50< bre d e 1942 Idem  .................. Boadilla del Camino Idem  .......(«D. O.» nú
m ero 264),

795.50

795.50

795.50

Idem Osorno ........... ......... Idem  ...........

Toledo ..........

\

Los Navalmorales... Toledo .........

N avarra ........... Pamplona ................. N avarra ....

795,59

795,50

1.565.00

1.565.00

1.565.00

2.1.79.00

Trlpm Tafalla ...................... • Idem ............
• \

Tin a1 va. ____ Lucena del Puerto. Huelva ...

T.nrrn Palas del R ey ....... Lu so ...........

Navarra ............. Ta falla ................ N avarra 

C á d'. z

\

Cádiz ...... : ......... Alcalá del Valle ...

Navarra .......  ... B ruiiuel ................ N avarra ....

>



P á g i n a  4 4 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Santiago Guinaldo Pérez ....... .............
D .a Fidela Alonso Martín ........................

D. Felipe Martín Moreno ........................
D .a Juana Ramírez García ........................

D. Mariano G il Fernández ' ....... i...........
D .a Agueda Moreno ....................................

D . Maroelino (Mazón González ............
D .a Cfisteta Sánchez González .............

»
D. Enrique Bravo Vázquez ....................
D .a Jesusa Bouzas García ........................

D . Jasáis Baanante Cortés .....................

D. Baldomero Luengo Nuevo u.............
D .a Eduvigis González San Miguel .......

D. Julián Vidal Sánahez ........................
D . Esteban García Pérez ................. ,...
D . Ba&ilio Berna Zapata :........................
D. Miguel Moreta Vicente ....................
D. Manuel Fernández Rodríguez ^
D. Raimundo Vargas Gacho ....................
D. Tomás Herrero Blanco i .......................
D. Tomás Chasco Corres ........................

D. Fructuoso Iglesias Melchor ...............
D .a Josefa Sánchez Hernández ...............

D. Miguel Pérez Sánchez ........................
D. Ignacio (Montero González ...............
D. Juan María Pérez Vázquez ...........

• D. Pedro Fernández Rey ........................
D. Norberto Esporas M^rzoa ..........;...
D. Gumersindo Martín' Redondo ........
r>. Joan López Guinea ............................
D. Martín Pina Lahera ........................
D. Amlrít Uzal Suárez ..................... .
D .a Juana Tolosa Pierrat ........................
P .a Catalina Perelló Cabelles •................
D .a I-macia Leria Yanguas .....................
D .a Mercedes Toha .Fletcher ....................
D .a Juana Lozano Solanas ...................... ,
D .a Braulia Zubiri Zubiri ........ ..............
D .a Rosario García Serrano ....................
D .a M .a Antonia Blázquez Nieto ...........
D .a Benjamina de Pablos Gómez
D .a Regia González Ruiz ............................
f ) .a Elisa Portillo Sánchez ........................
D .a María Josefa Retegui Hernandorena
D .a Teresa Viana Palacios .. . ! .................
D .h María Saturnina Igoa Urruti ...........
:D * Antonia Vea Espinosa ........ •..............
D .a Feliciana Blanco Nieto .................... ...
D .a Antonia González Estévanez
D .a Agueda rabona García ...............
D .a Pastora Justa Buján Morandelra

Padres

Idem ......

Idem  ..........

Idem  ............

Idem ...........

Padre ..........

Padres ..........

Padre ..........
Idem  .. , .......
Idem  ...........
Idem  7..........
Idem  ........ .
Idem  ...........
ídem  ...........
Idem  ...........

Padres .......

Padre ....... ..
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ....... .
Idem  ....... .
Idem  ....... .
M adre ......
Idem  ...........
Idem  ............
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .......
Idem ...........
Idem  ...........
Idem
luem  ^ ..(7 ..

Legión .....................

Idem .........................

Idem .........................

Idem .........................

Artillería 16 ..........

Infantería 30 ........

Infantería 27 .........

F. E. T . Logroño.
Infantería '29  ........
Infantería 18 w#t....
Infantería 24 ........
Inf antera 17 .......
Infantería 22 ........
Idem .........................
Infantería 23 ........

Infantería 27 ........

Infantería 28 ........
Idem .........................
Infantería 29 k.......
Infantería 35
Intanfería 38 ........
Artillería 47 ..........
Legión .....................
F. E. T . Navarra.
Legión ......................
Infantería 38 .........
Infantería 25 ........
Infantería 24 ........
Regulares 1 ...........
Artillería 45 ..........
Infantería 23 ....... !
Regulares 3 ...........
Cazadores 3 ...........
Ceriñola núm. 6 ...
Infantería 6 ...........
Infantería 22 ........
Infantería 23 .......
Idem .........................
Idem .................. .
Infantería 24 ........
Iní ¡ ¡ítería 27 ........
Idem ........................
Infantería 2(3 
Infantería ¿9

Legionario Alejandro Guinaldo Alonso .....................

Legionario Pedro Martín Ramírez ............................

Legionario Enrique G il Moreno ....................................

i
Legionario Benito Mazón González .............................

« *
, Soldado Enrique Bravo Bouzas .....................................

Alférez D. -Manuel Baanante Giraz . . . . . . / ..................

Sargento D. José Luengo González .................. .........

Sargento D. José Vidal (Ramos ........... *..................
Sargento D. Mariano García López ............................
Sargento D. Joaquín Berna Gómez ............................
Sargento D . Amador Moreta Martín ........................
Soldada Antonio Fernández Saa ...............................;
Soldado Feliciano Vargas Vargas ................................
Soldado Aniano Herrero Martínez ................................
Soldado Víctor Chasco González ........... ...................

Soldado Tomás Iglesias Sánchez ....................................
/

Soldado Manuel Pérez Sánohez .............. i....................
Soldado Emiliano Montero Valiente ............................
Soldado Daniel Pérez Arias .............................................
Soldado Gumersindo Fernández Lóspez..........................
Soldado Angel Esiporás Pedreira ..................................
Soldado Antonio Martín Sánchez ................................
Legionario Restituto (López García ............................
Falangista José Pina Arnedillo .................................... .
Legionario Manuel Uzal Mandayo ................................ .
Capitán D. Camilo Tocino Tolosa ............................
Sargento 'D . José Jaume Perelló ................................ .
Sargento D. Jesús Domínguez Leira .........................
Sargento D. Joaquín Gómez Toha .............. ............. .
Sargento D. Benito Elipe Lozano ................................ .
Cabo Ceferino Argonz Zubiri ..........................................
Cabo Angel Rodríguez García i ....................................
Soldado Miguel Flores Blázquez ....... ..........................
Soldado Rufo Llórente de Pablos ................................ .
Scnldado Juan Jiménez González .................................
Soldado Vicente López Portillo ......................................
Soldado Miguel Iturrarte Retegui .............................
Soldado Guillermo Martínez Viana .........................
Soldado. José Alemán Igoa ..............................................
Soldado Fermín Burgos Vea ..........................................
Soldado José Cembellín Blanco .....................................
Soldado Manuel Ruiz González ........ ............................
Soldado Angelí Hernández B a rabona .........................
Soldado Martín Dí&i Buján ....................
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Pensión a n u a l 
que se les  

concede

Pesetas

G obierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar con ocimiento 

 a los  
interesados

Leyes o reglamentos 

 que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pezar 

el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes A ño
P ueblo P rovincia

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

795.50

5.000.00

4.500.00

4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.902.00
795.50

2.178.00
9.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («D ia
rio Oficial» nú
mero 264).

►
í
> 24 noviem bre 1942

Salamanca ....

T oledo  ...............

Idem  ...................

Santander . . . . . . .

La Coruña ..... .

Lugo ....................

Cáceres ....... a ..

Logroño ...............
Palencia .............
Zaragoza ..........
Salamanca .........
Orense ................
Palencia .............
Burgos ................
Navarra ,...77 ...

\ Cáceres ¿77....

Salam anca .. . . . . .
Idem  ...................
L ugo .....................
Idem  ...................
La Coruña
Salam anca ; ........
L ogroño ..............
Navarra .............
La Coruña .......
S. C. Tener te.
Baleares .............
Logroño .............
Castellón ..........
Zaragoza ..........
Navarra .............
M álaga .........-...
Salamanca . . ......
Segovia ..............
Cádiz ..............
Palencia .............
Navarra ..............
Idem  ...................
Idem  ...................
L ogroño .............
Salamanca ... ...
M álaga ..............
Salamanca 7......
L ugo ***** —■«*

Herguijuela de la S. 

San M artín de M. 

Navam orcuende ... 

S. Sebastián de G .

La Coruña ...........

Chantada ..............

Cáceres .................

A guilar del R ío  ... 
Quintana del P. ...
Ambel ...................
Calinduste .............
San Ginés .............
Astudillo ..............
Arandilla .................
Estella ....................

Cañaveral .............

Vilvestre ...............
Navasfrías .............
Guntin ..................
Idem  .....................
Carral .....................
Galinduste .............
Alcanade ...............
Cortés ...................
M esía .........................
S. C. Tenerife ... 
Palma de M allorca. 
S. Rom án Omeros.
Castellón ..............
Ibdes ..................
Ocha gavia .............
M elilla ...................
Peralejos de Solís. 
Valverde de M ajano 
S anl. B ar r a med a ... 
Cevico de la Torre.
Ez curra ..............
Oteiza .......................
Ciga E l Baztán ... 
El Villa tíe Arnedc 
Man cera de Abajo.
Venta Larga ..........
Sobradillo .............
Luga ......

!

Salamanca ..

Toledo .........

Idem  ............

Santander .. 

La Coruña... 

Lugo ...... .

Cáceres . . . . . .

i Logroño ...-77 
l Palencia. ....
1 Zaragoza ....
! Salamanca ..

Orense .......
Palencia ....
Burgos .........
Navarra ,,

Cáceres ... -

! Salamanca ..
, Idem  .......
! Lugo .............
1 Id  e m ............
La C oruña... 
Salamanca ..
Logroño ......
Navarra .... 
La C oruña...

; Canarias .... 
Baleares __
Logroño ......
Castellón __

, Zaragoza __
: N avarra __
i Málaga .......
¡ Salamanca .. 

Segovia ...
Cádiz ............
Palencia
Navarra ......

■ Idem ............
Idem ............

' Logroño , , 
Salamanca ..
Málaga .......
Salamanca .. 

| L ugo ------

3



P á g i n a  4 4 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

cansantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Urriza de Zubiria- .....................
D . a Teresa Beatriz y Gómez .....................
D . a Inés Payada Aranguren .....................
D . a Rosario Ohávez Arteaga ............... .*•.
D . a Segunda Garnica Sagasti ...............
D . a Maria Villa verde Hernández ............
D .a Estefanía Pérez Corera ......................
D . a Angela Fernández M ontoya .............
D . a Bárbara Razquín Bergera ................
D . a Fulgencia Delgado Bravo ..................
D . a Enriqueta Braquehais y Martínez de

A lov ...........................................................
D . a Matilde Primatesta Mellol ...............
D . ;i Angela Sastre Cubero .........................
D . a Elia Nebot Fernando .........................
D . a Araceli G odov  Mirasol ...................... .
D . a Concepción Alvarez Sintes ................
D . a Aurora Derqu: Pico .............................
D . a Matilde Soler López .............................
D . a Ana Borrego Góm ez .............................
D . a Ramona López Díaz ............................
D .a Amalia Benitez Calmaestra ................
D . a Mercedes Fernández Autrán ............
D . a M .a del Carmen Valero Ocaña ......
D . a M .a Luisa Martínez Tostón ............
D . a M .a del Carmen Santiago Sánchez...
D .a Angela Albarracín López ..................
D . a Caridad Moreno de Guerra y Pérez.
D . a María Albarracín López .....................
D . a Julia Alcántara Rocafort  ...................
D . :i Rosario Vázquez Sánchez ................
D . a Olga Pérez Prieto .......................... .......
D .a Sebastiana Soler Deliago ..................
D .a Faustina Garrote Vázque2 ................
D .a Victoria Romero Moreno .....................
D . ;i Julia González Cobián .........................
D .a Enriqueta M azo del Valle ................
D . a M .a de la Concepción Montero .......
D .a Emilia Barneto Sánchez .....................
D .a Luisa Linares Martín .........................
D .a Dolores Guijosa Calvo .........................
D .a Andrea Vidal Bonet ..............................
D .a Petronila Beltrán M o ión  .....................
D .a M .a del Carmen García Izquierdo ... 
D .a Victoria Moreno Montes .....................

D . a Elena Expósito ......................................
D .a Antonia González Antolín ................
D .a Anicet-a Mencía López  .........................
D . a Dominica Lacalle González ...............

D . a Edelmira Gorrín Torres ....................
D .a Antonia Gómez Ruiz ............. ..............
D .a Paula Barrios Alonso ..........................
D .a Antonia Mas Molí ..................................
D .a Asunción Palos Alfonso ......................
D . a Modesta Galacho Galaohe ................
D . a Encarnación Hernández Ramos ......
D . a Amadora González Núñez ................
D . a Purificación Maseda Debasa 
D . a María López Martín

Madre ....
Id em  .............
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Id e m  .......
Id em  ............
Id em

Id em  ............

V iuda  ..........
Id e m  ............
Id em  .............
Id em  .............
Id e m  ............
I d e m  .............
I d em  .............
Id em  .............
Id e m  ............
Id em  ............
Id e m  ............
I d em  ............
Id em  ............
I d em  ............
Id e m  ............
Id em  ............
Id e m  ............
Id em  ...... ....
Id em  ............
Id em  ............
Id e m  ............
Id em  ............
Id em  ...... .
Id e m  ............
I d e m  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id e m  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .............

Id em  ............
Id e m  ............
Id e m  . . , .......
Idean . . . . . . . . .

Id e m  ..........
Id em  ............
I d em  ............
Id em  ............
I d em  ............
Id e m  ............
I d em  ............
Idem ............
Idem ............
Idem . .. . . . . . .

Legión ................... .
F .  E. T ......................
Idem ..........................
Idem  ..........................
Idem ..........................
F. E. T .  Castilla ... 
F. E. T .  Navarra.
Idem ......................
F. E. T. Lácar .. . .  
Flechas Negras ....

Arma.da .....................
Intendencia .............
Infantería ................
Artillería • ............. ...
Infantería ............
Armada .....................
Idem ..........................
Idem ..........................
Infantería ................
Infantería 24 .........
Annada .....................
Idem ................ ..........
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Infantería ................
Carabineros .............
Caza do ios 6 ............
Infantera 25 .........
Guardia Civil .. ... .
Ingenieros ................
Caballería ................
Armada .....................
Idem ..........................
Idem ..........................
Artillería ..................
F. E. T. .................
F. E. T .  Aragón ... 
F. E. T .  Zaragoza. 
F. E. T. Ntra. S ra . 

de las Nieves ...
Infantería 38 .........
Infantería 35 
Guardia Civil 
F . E. T .  Ntra. Sra.

del Camino .......
Cazadores 3 ............
Montaña 5 ...............
Cazadores 7 .. .. . . . . .
Infantería 25 .........
Infantería 27 .........
Infantería 28 .........
Infantería 38 ........
Infantería 86 ..........
Legión .......................
Idem ..........................1

Legionario José María Sanz Urríza .....................7.-.........
Falangista Luis (Aguerrí Beatriz ......................................
Falangista Julio Beorlegui Puyada ..................................
Falangista R am ón Ohávez Arteaga ..................................
Falangista Nicanor López Garnica ..................................
Falangista Dionisio R ey  Villa verdo ..................................
Falangista Juan Ibáñez Pérez ................................................
Falangista Antonio Díaz Fernández ..................................
Falangista Ricardo Huarte Razquín ..................................
Falangista Antonio Rodríguez Delgado .........................

Coronel D. Manuel Bniquetas Cal ...............................
Coronel D. Francisco ‘M onguío  Vives .............................
Teniente Coronel D. Víctor Martínez Sánchez ............
Teniente Coronel D. José López  García .........................
Comandante D. Joaquín Jiménez Canito .....................
Comandante D. José Aguilar Carrión .............................
Comandante D. José Arroyo Martínez ..........................
Capitán D. Eduardo García Ramírez .............................
Caqhtán D. Vicente R odrigo  Vinet ..................................
Capitán D. Luis Prados Vergara ......................................
Capitán M édico  D. Antonio Ramos (Martínez ............
Teniente D. Guillermo Seharfliausen Kebbon .............
Teniente D .  Fabio José Bueno Chereguini ..................
Teniente D. Juan Sarmiento de Sotomayor ................
Teniente D. José Luis Miranda Sánchez ....................
Teniente D. Servando Arboli Hidalgo .............................
Teniente D . José Nieto Antúnez ......................................
Teniente D. Remigio Jiménez Cervantes Pinelo ......
Teniente D. Manuel del Hierro Hernández ................
Teniente D. José tRirnó Vnlls ...............................................
Teniente D . César Fadón González ...............................
Teniente D. Bernardo -Navarro Cledera .........................
Maestro armero D. Constancio Martínez Sánchez ...
Teniente D. Mbdesto Aco.sta Cañavete .........................
Teniente D. Manuel García Rendueles .........................
Teniente D. Jesús del Campo Palacios .........................
Oficial segundo D. Julián Labistal Vigo •.........................
Alférez de Navio D. Julián Martín García de la Vega 
Alférez ríe Navio D. Antonio Garbo Ortiz  Repiso ...
Alférez D Luis Pellioera Bolsa .......................................
Jefe de Falange D . Teodoro Sierra Mañero ................
C a b o 'D .  Gregorio Catalán Buil ..........................................
Cabo D. Joaquín Bavona Martínez ..................................

Cabo D. Mariano Gil  Sanz ...............................................
Cabo D. Gabriel  Velá.zquez Martín ..................................
Cabo D. Fausto Góm ez Badillo ......................................
Sargento D . Valeriano Muñoz Peletero .........................

Sargento D. Ignacio Erdozain Vicuña .........................
Soldado Domingo Hernández Viñas .............................
Soldado Rafael Cárdenas M inchón .................................
Soldado Francisco Martín Martín ......................................
Soldado Juan Amer Ballestee ............................................. .
Soldado Pedro Núñez Ramaio ..........................................
Soldado Francríco Benito Sánchez .................................
Soldado Domingo Santos Negrín ......................................
Soldado Marcelino Besteiro Pérez ...................................
Legionario José Cendal Cordal ..........................................
Legionario Sebastián Segaría Portillo ............. ............

i .
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Pensión a n u a l que se les concede
G obierno M ilita r o A utoridad  que debe d a r conocim ien to  a los in te resados

Leyes o regla
m en to s que se 

les ap lica

FECHA en q ue debe em pezar el abono de la pen sión

D elegación de H acienda de la p rov incia  en  que se les co nsigna el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

P ueb lo Provincia
 Pesetas Día Mes Año

2.178.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50

N av arra  • ......... Pam¡plona ................ N avarra
Idem  ................... C arcaslillo  ................ Id  em ............
Idem  ................... Pam plona .................

H erm igua .............
Alio ;..........................

Id  em .......
T enerife .......... T enerife ....
N av arra  .............. N av arra
Toledo ................ Toledo ....................... Toledo .........
N av arra La m aga ............. ........ N av arra  ......

795.50
705.50
795.50

17.000.00
17.000.00
13.000.00
13.000.00
1 1 .0 0 0 . 0 0  
1 1 .0 0 0 , 0 0  
1 1 .0 0 0 , 0 0  
13.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00n nnn nn

Idem  ................... Num ani la  Solana. Idem  ............a Idem  ................... Pam plona ................. Idem  ............
H uelva ................ H uelva ...................... H uelva
C artag en a ......... C artagena .......... M urcia .......
B arcelona B arcelona ................ Barcelona
C ádiz ................... C ádiz ......................... Cádiz ............
M adrid  ............... M adrid  ................. M adrid  .. . . . . .
M álaga M álaga ...................... M álaga -
B aleares ............. M ahón ........................ B aleares ....
C artag en a  .. .. C artag en a ................ M urcia 

Id em .........Idem  ................... Idem  ..........................
C ádiz . ........ La ra d ie  .................... M arruecos .. 

Lugo .. . . . .Lngo ................... Lugo ..........................
G ranada .... G ranada  ................... G ranada ....
Pontevedra Pontevedra ............. P on tev ed ra .. 

Cádiz . . . .v ... 
M urcia

Cá diz ............. S an  F ernando  .......
C artagena „ C artagena ................

E sta tu to  de Cla C ádiz ................... San F ernando  ....... Cádiz . . .
M urc ia  .............. C artagena ................ M urcia  . . . . . .ses Pasivas del C artag en a ......... Idem  ...................... Idem  .E stado de 22 Id em  ................... Idem  .......................... Idem  . . . ítde octubre de Pontevedra ........ * .................  iM arín  ......................... P on tevedra ..

O rense ........
Limo

u.uuu,uu
ei>:

1926 y Ley de 24 n o v ie m b re  1942 O rense ................ O rense ...................... A1 ,uuu,uu
7.500.00
7.500.00

6  de noviem bre L ugo ................... Lugo .......................... V
de 1942 («Dia A lava ............. V itoria ....................... Ala vario Oficial» nú V alladolid ......... Valladolid ................ V alladolid .. 

AI m ería
o. ouu,uu
7.500.00
7.500.00

mero 264). A lm ería .............. Som ontín  ..................
Oviedo ............ G ijón  ......................... A sturias .... 

Zaragoza ....
La C oruña... 
Sevilla

Zaragoza ........... Zaragoza .................
E l F erro l tiel C. ...
A lcalá de Guada-ira

7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
2.160.00 
2.160,00
2.160.00
2.160.00
2.160,00
4.500,00

La C ornña .. ... .
Sevilla ............ .. .
C artag en a C artag en a  ................ M urcia • • —Zaragoza 
Id em  . . ...tí.........

Z aragoza ................. . Zaragoza .... 
IdemG allu r .......................

Idem  ............. A ljafarín  ................... Idem
Idem  ¿^.¿7- .....- . A izón ..................... Idem  .......... .
N av arra  , T udela  ...................... N av arra  .7.. 

T enerife  .... 
Palencia  ...- 
T oledo .. . . . . .

T enerife  .............. Ta nquesl ..................
P alencia A n o n ad a  .................
Toledo Naval u)/orales .........

4.500.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

N av arra
T enerife
H uelva

Mnnia.ín la Solana.
G uía de Iso ra  .......
H uelva ......................

N av arra  — 
T en erife  .... 
H uelva -... 
T enerife .. .. 
B aleares .... 
Salam anca ..
Idem  ..........;
G. C anaria .. 
Lugo

T enerife La L aguna .............
B aleares 7 ..
Salam anca .........
Idem  ...................

Campos del P uerto  
Casillas de F lores. 
V :llavieja de Y elte- 
Vallehermoso ..........

.
T enerife  .........
Lugo ...... ............ V illarm ao .............

*
Idem  ......
IMálaga .. ..

R icabeso ...................
Málaga,

Idem
Málaga,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  ios 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a. que per
tenecían  los cau 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a D olores G álvez M árquez ...................

D .a M aría M enéndez G onzález ................

D .a Valentina R uiz Fernández ................

D .a M ercedes Guillam ón Izquierdo 

D .a Isabel Hernández Lorenzo ................

D . Crisanto Ga/rcía V ela  .....................
D .a Regina Gallego A rch illa  ......... . - ........

D .a Aurora M uñoz M artínez de M oratín

D .a M atilde Velasco Padheco de Padilla

D .a Nieves Bosch O ppenheiner ................
D .a M ercedes Escario Bosoh .....................
D .a Carmen Escario E iósegui .....................

D .a Amparo G ozálbez G :sber ## ............ .

D .a Luisa M artínez M artínez ................

D .a M .a del Carmen R ute V illano va ...

D .a M aría Chacel Ch^veli ................... , . . .

D .a Juana G utiérrez Salazar .....................

D .a Luisa Fontán Cadarso ......... .;..7 ........

D .a M .a de I»  C oncepción  G arcía  C a
bezas .........................................................

D .a M aría B errocal M oreno ......... . . ........

D .a María Saiz C orrage ..............................

D .a Angeles L ópez Carrillo ......................
D .a F ra ilesca Tam ayo M onedero ............
D  J om' Luis T am ayo M onedero .........
D . Antonio Tam ayo L ópez .....................
D . Braulio T am ayo L ópez ......................
D .a M aría Luisa Tam ayo Jurado ............

D .a M aría Juliana Izaga Sasiaín ...........

D .a Concepción G il Sem itier .....................

D .a Susana Torres Am at ..........................

D .a Amparo Alm arche A rce .....................

D .a Estrella Fiaño G arcía ................ ........

D .a Encarnación V allín A vila

V iuda

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ...... .

Id em  ............

P a d res  ........

M a d re  ........

V iu d a  ..........

Id em  ............

H u é r fa n a s ...

V iu d a  ............

Id e m  ............

Id em  ........

H u é r fa n a ... .

V iu d a  ..........

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ítí. . .. . .

Id e m  ............

Id e m  ............

Id e m  ...........t

H u é rfa n o s ...

V iu d a  .........

Id em  ............

Id e m  ............

A ladre .........

H u érfa n a  .. .  

V iuda
i

L eg ión  ....... .............

Guardia C iv il .........

Idem  ..........................

Idem  ..........................

Autom ovilism o"*____

G uardia C ivil .......

Infantería ................

Inválidos ..................

Caballería ................

Infantería ................

Idem  ..........................

Idem  ...............-..........

Caballería ................

Idem  ................... .......

Artillería ..................

Idem  ..........................

Idem  ...... ....................

Sanidad Militar ... 

Arm ada ......................

Sanidad M ilitar ...

Comiplemento .........

G uardia C ivil .......

Armada .....................

Caballería ................

Infantería 29 .........

, G uardia Civil 77. ;. .

Legionario Juan G arcía V icente ..................................... !

Guardia Joaquín R a y o  Fernández ............. ............ ....... |

G uardia A bilio  G arcía  (Fernández .....................................

G uardia Enrique Amela Fabregat ............... ......................

Soldado Luciano Curbelo L orenzo ..................................

Guardia Valentín García G allego  ............................. t /.t ..

Teniente D . Eduardo Sanfeliz M uñoz .7. . . t ; . . .7..

Coronel D . Carlos Escarrio Herrera D ávila  ................

Comandante D . Valeriano G allego Am bres ........

Com andante D . José de la Cuesta V illanova r...rr.;..

Com andante D . José Ohaoel Norm a ..................... . . .7;.

Com andante D . José R u b io  Cabello ............... ............

Com andante D . Pascual M orcillo  G arcía  ...................

Com andante D . A lberto G arcía (Díaz ............................

Comandante D. Mariano Rodero Holgado

Comandante D . Leopoldo Reynoso Trellos ........t í . tt;...

Caipitán D . U baldo M on to jo  y  M éndez de San Julián

1

Teniente D . R aim undo T am ayo Yanguas .......... ........

Teniente D . Ju lio M untane R oca  ..................................

Teniente D . F elipe de Juan Zalam a ............... . . . . .......

Soldado G uillerm o Fiaño Santalla ..................................

Guardia (José Jiménez R om ero ¿,%...... ...................
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conoci- miento a los interesados

 Leyes o regla 
mentos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es 

Pueblo ProvinciaPesetas Día Mes Año

2.412,00
1Cádiz ......... 1

Ceuta ....................... Cádiz ......777

3.465,00 Oviedo ......... Gijón ....................... Asturias
3.465,00 Santander ........ Reinosa ................... Santander ..
3.565,00 Castellón ........ Viver ....................... Castellón ....

705,50 Tenerife ............ Villa del Mazo ....... Tenerife ....

3.565,00 Madrid ......... Madrid .................... Madrid

7.500,00 Barcelona ........ Barcelona ................ Baroelona ...

17.000,00 Madrid .......... Madrid .................... Madrid ......

17.000,00 Idem ................. Idem ........................ Idem ..............

11.000,00 Alicante •.............. Alcoy ............................ Alicante .....
 1.1.000,00 Decreto de 18 d< 

abril de 1956 
(B. O. núme. 
ro 549), Ley df 
13 de diciem
bre de 1946 
(«D. O.» nú. 
mero 292) 3 
Ley de 6 d< 
noviembre d < 
i942 («D. O.j 
número 264).

Madrid ................. Madrid ......................... Madrid .......
1.1.000,00 Idem ............. Idem ............... -.7.......... Idem 777777.-,. 4

. 1.1.000,00 3 Idem ............ . Idem ........................ .Idem 77777.;; .

1.1.000,00 ( i)
) 24 noviembre 1942 Idjem ...................... Idem .................... Idem ...........

1.1.000,00 1 Jaén ........... ...... Canana .................... Jaén ............
1.1.000,00 5 Baleares ........... Mahón ..................... Baleares ....

11.000 ,00
yi-
Madrid Madrid .—.777. 777. . . Madrid 7. , . . .

11.000 ,00 Idem ...................... Idem . . 7 . . ...... Idem 7777.77..

13.000,00 Idem ........ . . . . . . . . . Idem 7.-777. ; . .

7.500,00 Cádiz ........ 7. ; . . . Lara che <................... Marruecos . .

7.500,00 Guipúzcoa . . . . . . . San Sebastián r, , .. Guipúzcoa ..
7.500,00 Huesca ............... Barbastro ............... Huesca
7.500,00 La Coruña ....... El Ferrol del C. ... La Coruña...

 2.160,00 Valencia ............. Valencia ................. Valencia
795,50 La Coruña Coíros ..................... La Coruña...

3.565,00 Córdoba ............ Palma del Río Córdoba



P á g i n a  4 4 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  m a y o  1 9 4 3

O B S E R V A C IO N E S
1. Por los Gobernadores Militares a 

<1 ne corres'ponide e l punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
ó'tos de la Orden de concesión de la 
pensión que se Jes señala.

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) MM'án abonadas p o r  
la Dirección (denera! de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

3. Estas pensiones «eran abonadas en 
tanto conserven Ja aptitud l e ga l .  Los pa
dres, en tanto con<erven su actual es
tado de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, en coparticipación y en las 
mismas condiciones que en el anterior se 
les consignaban, pero a partir del día 
2 4  de noviembre de 1942, día de la pu
blicación. de la citada Ley, Jes sorá abo
nada previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas desde dicha fe
cha por cuenta del referido señalamien
to, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud le
gal y  en las mismas condiciones que en 
el anterior se le consignaba, pero a par
tir del día 4 de noviembre de 1942. fe
cha de la publicación de la citada Ley.  
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del re
ferido señalamiento anterior, que queda 
sin efecto.

Madrid, 2 de marzo de 1943.—El G e
neral Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

CONVOCATORIAS
ORDEN de 8 de mayo de 1943 por 

la  que s e convoca concurso para 
ingresar en la Armada como Apren
diz de Buzo.
Articulo 1.° Se convoca concurso 

para ingresar en la Armada como 
Aprendiz de Buzo.

Art. 2.° El número de plazas a cu
brir será el de quiftce.

Art. 3.° Las condiciones que deben 
reunir los aspirantes al concurso son 
las siguientes:

Prim era.—Ser ciudadano español, 
soltero, tener cumplidos lo«s veinte 
años el 31 de diciembre de 1943 y . no 
haber cumplido los veinticuatro el día 
1.° de julio del año en curso.

Segunda.—Poseer la aptitud física 
necesaria con árreglo a las condicio
nes que más adelante se especifican.

Tercera.—Carecer de antecedentes 
penales ¡

Cuarta.—Tener buenos antecedentes 
sociales y políticos.

Quinta.—Comprometerse, por escri
to, a servir en la Marina por un pe

ríodo de cuatro años, caso de ser ad
mitido.

Sexta.—Saber nadar.
En igualdad de condiciones, serán 

preferidos los que posean un oficio 
aplicable a la profesión que solicitan.

Art. 4.° Los concursantes que, cre
yendo reunir las condiciones señaladas 
en la presente convocatoria, deseen 
tomar pane en ella, lo solicitarán en 
instancia, dirigida al Excmo. Sr. Con
tralm irante Jefe de Instrucción del 
Ministerio de Marina haciendo cons
tar el compromiso de servir cuatro 
años, caso de ser admitido, acompa
ñando a la instancia la documenia- 
ción siguiente:

a) Certificado del acta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil, de 
bidamente legalizada.

b) Certificado de soltería, expedido 
por el Juzgado Municipal correspon
diente.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes de no haber 
cumplido condena ni estar declarado 
en rebeldía y documentos demostra
tivos de sus antecedentes sociales y 
políticos.

d) Dos fotografías de 54 por 40 mi
límetros. firmadas al dorso.

e) Certificado de vacunación , 
Los que sean militares sustituirán

los documentos a) y b) por:
a) Copia de su filiación o libreta.
b) Informe del Jefe de su Unidad 

a cuyas órdenes sirva.
La Jefatura de Instrucción del Mi

nisterio de M arina podrá interesar la 
realización de las investigaciones que 
estime necesarias para comprobar los 
datos aportados, siempre que lo juz- i 
gue conveniente.

Art. 5.° El plazo de admisión de , 
instancias quedará cerrado en la Jefa- , 
tura de Instrucción del Ministerio de , 
M arina el día 1.° de julio del año en i 
curso. |

Art. 0.° La relación de los admití- . 
dos será publicada en el «Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, indi
cando la fecha de presentación en la 
Escuela de Buzos. La Jefatura de Ins
trucción del Ministerio de Marina co
m unicará directamente a los interesa
dos su admisión, fecha y lugar en que 
deben efectuar su presentación, inte
resando al mismo tiempo de las Auto
ridades competentes la expedición de 
los oportunos pasaportes.

Art. 7.° A su presentación en la 
Escuela serán reconocidos en el Hos
pital del Departamento por una Jun ta  
de Médicos de la Armada, integrada 
por dos Méd-icos de dicho estableci
miento y el de la Escuela de Subma. . 
rinos.

Las condiciones a  exigir a los oposi
tores serán:

Primera.—Talla inferior a 1,750 me
tros.

Segunda.—Perímetro torácico en ex
piración de 0.80 centímetros como mí- 

i nimo. Para apreciarlo deberá colocar
se la cinta métrica a nivel de las 
tetillas.

; Tercera.—Peso máximo admisible: 
se deducirá multiplicando el número 
de centímetros de ralla excedente del 
metro por once.

C uarta.—No estar incluido en nin
guna de las enfermedades y defectos 
físicos que señala la reglamentación 
de excepciones vigente para el servi
cio de la Armada.

Q u in ta : Sistema muscular bien des
arrollado.

Sexta.—Aparato respiratorio: integri
dad absoluta, sin cicatrices ni secue
las de enfermedades anteriores, com
probada por:

a) Rinoscopia.
b) Percusión y auscultación.
o) Examen radiolstcempico y radio

gráfico.
d) Determinación de la capacidad 

vital: un mínimo de 3.500 c. c., medi
da en el espirómetro de Hutchinson.

Séptima.—Aparato circulatorio: in
tegridad absoluta, confirmada por las 
siguientes exploraciones:

' a) Auscultación.
. b) Examen radioscópico.

c) Medida de la presión arterial en 
atmósfera normal y en cám ara de pre
sión a dos atmósferas.

d) Pruebas funcionales estática y 
dinámica,

e) Electrocardiograma.
Octava.—Aparat-o nervioso: integrí- 

i dad absoluta, explorando:
I a) Reflejas.
I b) Sensibilidad.

Novena.—Aparato auditivo: normal,
1 explorando:
j  a) Por el método otoscópico.

b) Acuidad auditiva.
c) Sentido de equilibrio.
Décima.—Aparato de la visión: nor

mal, explorando:
a) Polo anterior del ojo.
b) Agudeza visual, medida con la 

escala de Vécker I  y por proceder fo- 
torné trico (valor umbral normal).

c) Reflejos pup llares.
d) Pruebas dal'tónicas negativas, 

mediante el manejo de los TESTS.
Décimoprimera. — Orina normal, 

comprobada por análisis, recogida en 
el momento del reconocimiento.

Décimosegunda. — Reacciones d e  
Wassermann y Meinicke negativas.

Décimotercera.—No padecer enferme
dad venérea ni afección cutánea, aun
que tengan carácter agudo y leve.

Décimccuarta.—El hábito alcohólico 
y la comprobaoión de alguna toxico
manía serán causas determinantes de 
la inutilidad.

La Junta de reconocimiento dispon-
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drá de quince días: para efectuar cuan
tas exploraciones, investigaciones, aná
lisis y experiencias conceptúe nece
sarias. incluso disponiendo de los ser
vicios hospitalarios, debiendo emitir 
su informe dentro del plazo señalado.

La Junta levantara actas individua
les de los declarados aptos, así como 
también ficha antropométrica, remi- 
tendo ambas a la Escuela de Buzos, 
para su unión a la documentación de 
examen y libreta correspondiente, res
pectivamente.

De los declarados inútiles se levan
tará una sola acta, que remitirá, igual
mente, a la Escuela.

Art. 8.° Los declarados inútiles se
rán pasaportados para las localidades 
de origen, y los útiles comparecerán 
ante el Tribunal de la Escuela, donde 
deberán acreditar;
' Primero.—Saber leer y escribir al 

di ciado. 1
Segundo.—Conocer las cuatro re. J 

glas, operando con números enteros, 
quebrados, decimales y el Sistema Mé
trico Decimal.

Tercero.—Rudimentos de Geometría 
y Dibujo.

Cuarto.—Poseer conocimientos profe
sionales y marineros.

Q uinto—Saber nadar.
Los individuos que posean algún o fi

cio útil a la profesión de Buzo, serán 
preferidos en igualdad de condiciones.

Art. 9.u Del resultado del examen 
se levantará el acta correspondiente, 
en la cual se especificará escuetamente 
los admitidos al curso con arreglo a 
las -plazas convocadas, que se remitirá j 
a la Jefatura de Instrucción del Mi- ¡ 
nisterio de Marina, para su publica- j 
c ;ón en el «Diario Oficial del Ministe- ; 
rio de Marina». El resto de la docu- j 
mentación quedará en la Escuela para ' 
encabezar .los expedientes personales.

Art. 10. Los admitidos serán envia
dos a un Cuartel de Instrucción, en 
el que. durante un período de tres me
ses serán sometidos a un plan de edu- 
cac’ón física, moral, militar y mari
nera.

Madrid, 8 de mayo de 1943.

MORENO

Excmos. Sres.: 'Capitán General del 
Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo. Capitán General 
del Departamento Marítimo de Car
tagena, Almirante Jefe de la Juris- 

• d iccón  Central, Comandante Gene
ral de la Escuadra. Comandante Ge. 
neral del Departamento Marítimo 
de Cádiz, Comandante General de 1# 
Base Naval de Baleares. Comandan
te General de la Base Naval de Ca
narias—Sres. ...

MINISTERIO DEL AIRE

Situaciones
ORDENES de 5 de mayo de 1943 por 

las que se concede el pase a la si
tuación de « supernumerarios»  a los 
Capitanes del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos que se citan, que van 
a prestar sus servicios en la Indus
tria Aeronáutica  «C. A. S. A .>>

Por pasar a prestar sus servicios en 
la Industria Aeronáutica «C. A. s . A.», 
los Capitanes del Cuerpo de Ingenie
ros Aeronáuticos don Juan Carazo 
Montijano y don Pedro Montero Gó
mez, que se encuentran en situación 
de «Disponible forzoso» en la Región 
Aérea del Estrecho, se les concede el 
pase a la de «Supernumerario», de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado a) del articulo quinto del 
Decreto de 17 de octubre de 1940 («Bo
letín Oficial del Aire» núm. 15) y el 
articulo quinto de la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («Boletín Oficial del 
Aire» núm. 149).

Madrid, 5 de mayo de 1943.
VIGON

Por pasar a prestar sus señuelos en 
1.a Industria. Aeronáutica «C. A. S. A.», 
el Capitán del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos don José María Román 
Arroyo, que se encuentra en situación 
de «Disponible forzoso» en la Región 
Aérea Central, se le concede el pase 
a la de «Supernumerario», de confor
midad con lo dispuesto en el aparta-’ 
fio a) del artículo quinto del Decreto 
de 1.7 de octubre de 1940 («Boletín 
Oficial dei Aire» núm. 15) y artículo 
quinto de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («Boletín Oficial del Aire» 
lúmero 149).

Madrid, 5. de mayo de 1943.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 4  de mayo d e 1943 por la
que se designa a don Evaristo Lu
cas Sánchez Delgado, Vicepresidente, 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Toledo. . . .

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
prepuesta elevada por la Sección cuar
ta del Consejo Superior de Protección 
de Menores. Directiva do los Tribunales 
Tutelares, y á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Ley.Orgánica 
de dicha jurisdicción, de 13 de diciem
bre de 1943,

E£te Ministerio há acordado desig

nar Vicepresidente del Tribunal Tute
lar de Menores de Toledo a don Eva
risto Lucas Sánchez Delgado, Letrado, 
y que reúne las demás condiciones exi. 
gidas por la Ley.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, <el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 4 de mayo de 1943.

AUNOS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por
la que se da de baja en el esca
lafón de su clase a don Antonio 
Agredano Soto, Oficial tercero del 
Cuerpo de prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Antonio Agre daño Soto, 
Ofic:al de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con el sueldo anual de cin
co mil pesetas,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la renuncia ai cargo, causando 
baja definitiva en el escalafón de su 
ciase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 6 de mayo de 1943 por 
la que se readmite al servicio acti
vo al Médico del Cuerpo d e  Prisio
nes, en situación de excedente vo
luntario, don Félix Alonso Serrano.

linio. Sr.; Accediendo a lo solicita
do por don Félix Alonso Serrano. Me
dico dci Cuerpo de Prisiones, con el 
sueldo anual de seis mil pesetas, en 
situación de excedente voluntario,

Este Ministerio lia tenido a bien 
concederle él reingreso al servicio ac
tivo en vacante de su categoría, des- . 
tillándole a la Prisión de Madres Lac. 
tantes/de San Isidro para la presta
ción de sus servicios, rn cuyo Estable
cimiento deberá posesionarse en el 
plazo de diez dias.

Lo que comunico a V. I. para su • 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. ¿ü. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio-, 
nes.;:r • •
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ORDEN de 7 de mayo de 1943 por 
la que se concede anticipo de ha
beres pasivos al funcionario del 
Cuerpo de Prisiones, jubilado, don 
Manuel Llanos Llanos.
limo. Si\: De acuerdo con lo preve

nido en el articulo primero de la Ley 
de 9 de mayo de 1942,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der a don Manuel Llanos Llanos, Je
fe de Prisión de Partido de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 8.400 pesetas, jubilado por 
Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1942, anticipos de 448 pesetas men
suales desde la fecha de su jubilación 
¡hasta la terminación del expediente 
de reconocimiento del haber pasivo 
que por clasificación pueda correspon
der! e.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por
 la que se jubila por imposibilidad 

física, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Luis 
Rodríguez Chust, Oficial que fué 
del Cuerpo de Prisiones. 
limo. Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en los artículos 49, párrafos pri
mero y tercero, y 94 del vigente Esta
tuto de las Clases Pasivas de¡ Estado 
y accediendo a lo solicitado por don 
Luis Rodríguez Chust, Oficial que per
teneció al Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de cuatro mil quinientas 
pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto jubi
larle por imposibijidad física, con el 
haber anual que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guai'de a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por
la que se dispone que la provisión 
de las Secretarías judiciales de ca
tegoría de entrada, en los turnos de 
traslación, se ajuste a lo estableci
do en e l Decreto de 22 de enero 
de 1935.
limo. S r.: Vista la instancia suscri

ta por don Rafaej Benito Sáez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia de Alberique, en súplica de que se 
aclare la disposición del Decreto de 
22 de enero de 1935, que moddfloó el

articulo 10 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911;

Resultando que el solicitante pre
tende que se reconozca a los Secreta
rios judiciales ingresados en el Cuer
po por el turno de oficiales, con an
terioridad a la vigencia de la primera 
de las disposiciones citadas, el dere
cho a concursar en traslación todas 
las Secretarias de entrada vacantes;

Considerando que el referido Decre
to que en la disposición transitoria 
tercera deroga todas las de carácter 
reglamentario contrarias a sus precep
tos, reguió los derechos de los Secre
tarios judiciales en orden a los con
cursos, tomando como base para los 
de entrada, la distinta procedencia de 
los mismos, concediéndolos con mayor 
amplitud cuando en los aspirantes 
concurre la cualidad de Letrados y el 
ingreso en el Cuerpo haya tenido lu
gar mediante oposición, sin perjuicio 
de reconocer a los que no reúnen es
tas condiciones la facultad de con
cursar en una de cada dos vacantes 
en concurrencia con aquéllos, sin otra 
preferencia para todos que la que de
termine ¡a mayor antigüedad;

Considerando que, limitado asi el al
cance de la disposición reformadora 
del primitivo Real Decreto orgánico, 
no hay en sus preceptos desconoci
miento de derechos, sino una simple 
ordenación que responde a las distin
tas cualidades de los Secretarios ju 
diciales que integran ei Cuerpo,

Este Ministerio acuerda, dando a 
esta disposición carácter general, que 
no es procedente alterar las normas 
que regulan la provisión de vacantes 
de Secretarias de entrada, en los tur
nos de traslado, debiendo estarse a lo 
establecido en las disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por la
que se designa a don Venancio Her
nández Claumarchirant, Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Zamora.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta elevada por la Sección cuar
ta del Consejo Superior de Protección 
de Menores, directiva de los Tribuna
les Tutelares, y a tenor de lo dis
puesto en el articulo tercero de la Lev 
Orgánica de dicha jurisdicción de 13 
de diciembre de 1942,

Este Ministerio ha acordado desig
nar Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Zamora a don Venan
cio Hernández Claumarchirant. Letra
do, y que reúne las demás condiciones 
exigidas por la Ley.

Lo digo a V. E, para su conocimien

to. el del Consejo Superior de Pro
tección de Menores v demás electos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.

AUNOS
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por la 
que se designa a don Jesús Ruiz y 
Lozano, Vicepresidente del Tribunal 
Tutelar de Menoría de Ciudad Real.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Sección cuar
ta del Consejo Superior de Protección 
de Menores, directiva de los Tribuna
les Tutelares, y a tenor de ]o dispues
to en el artículo tercero de la Ley 
Orgánica de dicha jurisdicción de 13 
de diciembre de 1942,

Este Ministerio ha acordado desig
nar Vicepresidente del Tribunal Tute
lar de Menores de Ciudad Real a don 
Jesús Ruiz y Lozano, Letrado, y que 
reúne ¡as demás condiciones exigidas 
por Ea Ley.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, e¡ del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.

AUNOS
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por la
que se convoca concurso entre Por
teros de los Ministerios Civiles pa
ra cubrir diversas vacantes de los 
mismos en varias Aduanas y Servi
cios del Ramo.
Excmos. Sres.: En cumplimiento de 

lo prevenido en el articulo noveno del 
vigente Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
acordado se anuncien para su provi
sión, por concurso de méritos, las si
guientes vacantes de Porteros existen
tes en ¡as Aduanas y servicios depen
dientes de la Dirección General del 
Ramo que a continuación se indican:
Aduana de Badajoz .......................... 1
Depósito Franco de Cádiz (reem-

bolsable) ............................................. 1
Aduana de El Ferrol del Caudillo. 1
Aduana de Ir un ................................. 2
Aduana de Behovia .......................... 1
Aduana de Cartagena .....................  2
Aduana de Aguilas ................-..........  1
Aduana de Gijón ..............   2
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Aduana de Tarragona ..........    1
Aduana de Bilbao ...........................  2
Delegación de la Aduana de Alca- 

ñices en San Martín del Pedroso. 1 
Dirección General de Aduanas ...... 2

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias por conducto d'e su Jefe inmedia
to y con informe de éste tabre la con
ducta, moralidad; resultado de su ex
pediente de depuración politico-sociai 
en relación con el Glorioso Movimien
to Nacional o justificación de hallarse 
exento de la misma, así como la fe
cha y forma en que fué nombrado 
para su actual destino, concretando si 
se hizo a petición propia, por concur
so de méritos, de antigüedad, con ca
rácter forzoso o por necesidades dei 
servicio, con indicación de la «Gace
ta» o BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en que el mismo fué publicado 
y demás particulares que estime pro
cedentes, a-i iiustrisimo señor Director 
general de Aduanas, quien proponddá 
a este Ministerio, elevando terna por 
orden de mayores méritos, en la forma 
que determina el articulo 10 del men
cionado Estatuto, a los Porteros que. 
a su juicio, reúnan mejores condicio
nes para ocupar*las vacantes de refe 
rencia, debiendo abstenerse de cursar 
las peticiones que no se ajusten a la 
Orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 14 de marzo 
de 1D33, inserta en la «Gaceta» del 16, 
referente al tiempo que lleve el soli
citante en su último destino.

El plazo de admisión de instancias 
será d« quince di as, a contar del de 
la publicación de esta disposición en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de m a y o  de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.
Excmos. Sres. Ministros de \os diver

sos Departamentos Civiles e ilustri* 
simo, señor Director general de Adua
nas.

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por 
la que se determina fecha de los 
documentos presentados al visado en 
las Delegaciones de Hacienda.

limo. Sr.: Con el fin .de fijar, en 
relación a los efectos del articulo sép
timo de la vigente Ley del Timbre, 
la fecha que ha de servir de base para 
la presentación de los documentos que 
según el mismo deben ser visados por 
las Delegaciones de Hacienda, ya que 
desd© la de la expedición hasta la 
de la formalización de aquéllos puede 
transcurrir el plazo de los treinta días 
que el precepto establece,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se considerará comó fecha 
de los mismos, a partir de la que se

contará el mencionado plazo, la que 
da validez a los contratos conforme 
al artículo 1.261 del Código Civil, o 
sea, cuando consta el consentimiento 
de los contratantes, considerándose 
precisa, en estos casos, la antefirma, 
que, cerrando el texto del documento, 
justifique que fué hecho el mismo, en 
el día, mes y año en que haya lugar.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por 
la que se concede primera prórroga 
de un mes con medio sueldo a la 
licencia que anteriormente le fué 
concedida por causa de enfermedad 
al Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración Civil doña María Luisa Gar
cía Cotelo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña María Luisa García Co
telo, Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración' Civil de este Ministerio, con 
destino en la Delegación de Industria 
de Navarra, en la que solicita un 
mes de prórroga a la licencia que con 
anterioridad le fué concedida por cau
sa de enfermedad, acompañando co
mo justificación de ella el correspon
diente certificado médico, y visto asi
mismo el informe favorable de su Je
fe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de 22 de julio del 
mismo año, y en ia Real Orden de 12 
de diciembre de 1S24, ha tenido a 
bien conceder a doña María Luisa 
García Cotelo primera prórroga de un 
mes con medio sueldo a la licencia 
que por enfermedad le fué autorizada 
por Orden fecha 31 de marzo último., 
que empezará a contarse a partir del 
25 de abril próximo pasado, día si
guiente al en que terminó dicha licen
cia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de m a y o  de 1943.— 

P. D., Juan 'Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este .Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se autoriza a la Dirección 
General de Agricultura para con
vocar oposiciones de aspirantes a in
greso en el Cuerpo de Veedores del 
Servicio de Defensa contra Fraudes 
y a organizar unos cursillos a los 
antiguos Veedores del Servicio.
limo. Sr.: Existiendo vacantes en el 

Cuerpo de Veedores del Servicio de 
Defensa contra Fraudes y siendo con
veniente convocar oposiciones que per
mitan cubrir esas vacantes con per
sonal adecuado para llevar con esme
ro a la práctica la Ley de 10 de mar
zo del año 1941 creando el Servicio 
de Defensa contra Fraudes, como am
pliación del de Represión de Fraudes;

Teniendo en cuenta lo expuesto, así 
como la propuesta de esa Dirección 
General de Agricultura, tengo a bien 
autorizarle para que convoque oposi
ciones para la provisión de veintiuna 
plazas, vacantes en la actualidad, de 
^aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 
^Veedores del Servicio de Defensa con
tra Fraudes entre Capataces de Viti
cultura y Enología, Peritos Enólogos, 
Peritos Químicos, Licenciados en Cien
cias, Licenciados en Fannacia y Pe
ritos Agríco^s que posean título ofi
cial, tengan edad comprendida entre 
los veintitrés a los cuarenta años, 
cumplidos dentro del año actual, y 
soliciten tomar parte en esta oposi
ción, que se verificará en la fecha y 
condiciones que fije esa Dirección Ge
neral . y con arreglo a los programas 
de materias y ejercicios que redacte y 
publique, teniendo en cuenta los co
nocimientos que precisa aplicación 
y ejecución de la Ley de 10 de mar
zo de 1941 creando este Servicio.

En la convocatoria se tendrán pre
sentes las normas establecidas en la 
Ley de 25 de agosto de 1929 para la 
provisión de plazas en 1.a Administra
ción del Estado con mutilados, ex com
batientes y ex cautives.

Además de las veintiuna vacantes 
que existen en la actualidad, el Tri
bunal que al efecto se designe por 
esa Dirección podrá aprobar' diez as
pirantes más para cubrir las vacantes 
que se produzcan en lo sucesivo, los 
cuales no podrán alegar derecho al
guno mientras no'se produzca la va
cante.

Los aspirantes presentarán su ins
tancia en la Secretaría General de esa 
Dirección Genera] de Agricultura, y 
en el acto de la presentación se pro
veerán de una papeleta de examen que 
les será.facilitada previo pago de cien 
pesetas,. destinadas a cubrir los gas
tos que la oposición origina. Dicha pau
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peleta habrá de presentarse necesariamente 
al Tribunal en el Instante de 

dar comienzo ei primer ejercicio, y el 
opositor que no lo hiciere decaerá de 
su derecho definitivamente.

Esa Dirección General dictará las 
disposiciones necesarias para esta con
vocatoria y publicará en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO las condicio
nes de la misma, fechas, programas v 
Tribunal clasificador, asi como fijará 
los locales y dias en que habrán de 
verificarse las mismas con la debida 
oportunidad.

Asimismo queda autorizada esa Di
rección General para organizar unos 
cursillos de capacitación a los anti
guos Veedores del Servicio de Repre
sión de Fraudes que hoy están pres
tando sus servicios en las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, ya que, in
gresados por oposición con arreglo a 
1$, Ley o Estatuto del Vino de 26 de 
mayo de 1933, en la que se les exi
gieron conocimientos* suficientes de 
Viticultura y Enología, precisan hoy 
ampliar sus conocimientos a las ma
terias fundamentales que comprende 
la Ley de 10 de ínarzo de 1941, qué 
creó el Servicio de Defensa contra 
Fraudes, como ampliación de¡ de R e
presión de Fraudes.

Estos cursillos, cuyas condiciones 
fijará esa Dirección General en fe
chas, duración, lugar y personal en
cargado de efectuarlos, autorizarán y 
capacitarán a los antiguos Veedores 
en el ejercicio de sus funciones con 
los conocimientos que requiere la de
bida aplicación y cumplimiento de 
la Ley creando el Servicio de Defensa 
contra Fraudes. .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1943.

PR IM O  DE R IV E R A

Ilmo. Sr. Director general de  
Agricultura.

O RDEN de 30 de abril de 1943 por
la que se jubila a don José López 
Casanova, Taquígrafo-Mecanógrafo 
que fué de este Departam ento.

'lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
José López Casanova, Taquígrafo-Me
canógrafo que fué de esto Departa
mento, separado del servicio por Or
den de 14 de mayo de 1940 en virtud 
de expediente de depuración de su con
ducta político-social, 'en la que solici
ta se le conceda la jubilación para po
der ser clasificado por la Dirección

General de la Deuda y Clases Pasivas, 
conforme al artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de octubre de 
1926, por tener cumplidos los sesenta 
y cinco años de edad en 5 de ociubre 
de 1942,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al que fué T a 
quígrafo-Mecanógrafo de esto Departa
mento don, José López Casanova, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 91 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y 45 del Reglamento 
de 21 de noviembre de 1927 para apli
cación del Estatuto de Clase.3 Pasivas.

Lo que comunico a V. I. pora su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde "a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1943.— 
P. D., Carlos Rein.

I lmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 3 de mayo de 1943 por 
 la que se declara jubilado a don 

José Gómez Góm ez, Jefe de N e g o
c ia d o de prim era clase de este  
Ministerio, por cum plir la edad  
reglam entaria.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en rel artículo 88 oel Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
para la ejecución de la Ley de Bases 
de 22 de julio anterior, 49 del Estatu
to de Clases Pasivas del Estado y en 
la Ley de 27 de diciembre oe 1934, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el habei que por 
clasificación le corresponda, a) Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po Técnico de Administración civil de 
este Departamento don José Gómez 
Gómez, que presta sus servicios en la 
Jefatura Agronómica de Soria, y quien 
deberá cesar en el servicio activo el 
día 4 de mayo del corriente año en 
que cumple la edad reglamentaria pa
ra la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
 nocimiento y efectos, 
 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 3 de mayo de 1943.—  
 P. D., Carlos Rein.

jI lm o .  Sr. Subsecretario de este
Departamento.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de abril de 1943 por la 

que se resuelve expediente de  
depuración del Conserje de la Escuela 

Especial de Arm ería de Eibar 

(Guipúzcoa) don Crispín Azpitarte 

Aguirre.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido, en trámite de revisión, para 
depurar la conducta político-social del 
Conserje de la Escuela Especial de M e
cánica de Precisión y de Armería de 
Eibar (Guipúzcoa) don Crispín Azpi
tarte Aguirre ;

De acuerdo con la propuesta formu
lada por el Juzgado Instructor y el 
informe de la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha resuelto imponer 
a dicho subalterno la sanción de se
paración definitiva del servicio y pér
dida de todos los derechos inherentes 
al cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios’ guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de afcrij de 1943.

IBAÑ E Z M A R T IN

Ilm o. Sr. Director general de  
Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por la 
que se nom bra  D irector honorario de 

 la Escuela E lem ental de Trabajo de 

Alicante a don Rafael Alberola  

Herrera.

limo. S r .: Este Ministerio, teniendo 
en cuenta la meritoria labor realizada 
por don Rafael Alberola Herrera du
rante su actuación como Director de 
la Escuela Elemental de Alicante, ha 
resuelto, a propuesta del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de di
cha capital, nombrarle^Director hono
rario del expresado Centro docente.

Lo digo a V. I. para su concimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. II. muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 15 de abril de 1943 por la
que se acepta la dimisión presen
tada por don Martín Garrido Gó
mez a l cargo de Presidente del Pa
tronato Local de Formación Profe
sional de Puertollano.
limo. Sr.: De conformidad, con k) so

licitado i:or don Martín Garrido Gó
mez,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la dimisión que, fundada en motivos 
de salud, presenta de bu cargo de Pre
sidente del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Puertollano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrdi, H5 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por la 
que se nombra Director de la  Escue
la Elemental de Trabajo de Alican
te a don Bernardo Pérez Buades.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada y con lo dispuesto en 
el apartado sexto del artículo 29 del 
libro primero del vigente Estatuto de 
Formación Profesional y en la Orden 
de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Con carácter provisional Di
rector de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Alicante a don Bernardo Pe-, 
rez Buades, Profesor de Matemáticas 
de dicha Escuela.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan.
, za Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de abril de 1943. por la 
que se resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitudes para 
proveer varias plazas vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Valladolid.
limo. Sr.: Visto el expediente incoa- 

dti para proveer' mediante concurso 
de méritos y examen de aptitudes, ías 
plazas de Maestros de Taller de Elec
tricidad y Maestro de Taller Mecáni
co-automovilista y la de Ayudante de 
Taller de Ajuste, vacantes en ¡a Es
cuela Elemental ¿e Trabajo de Va
lla dolid;

Resultando que las condiciones-base 
del concurso de que sé ha hecho mé
rito fueron aprobadas por este Minis
terio e insertas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 10 de noviembre de 1941;

Resultando que, dentro del plazo se
ñalado en dichas bases, solicitaron to
mar parte en el concurso de referencia * 
don Honorato Gutiérrez Capillas, para 
la plaza de Maestro de Taller de Elec
tricidad; don Maximino Bazaco Sán
chez, para la de Maestro de 'Taller 
Mecánico- a u tomo vi lista, y, por último, 
para la Ayudantía del Taller de Ajus
te presentó instancia don Antonio 
Sánchez Hernández;

Considerando que en las pruebas de 
aptitud y ejercicios prácticos designa
dos por los Tribunales correspondien
tes fueron efectuadas por todos y ca
da uno de los concursantes, sin que, 
por otra parte, se haya formulado pro
testa ni reclamación alguna; ,

Considerando que e\ Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Va
llado! id hizo suya y aprobó totalmente 
la propuesta de los respectivos Tri
bunales,

Este Ministerio, de acuerdo con La 
propuesta formulada por la Sección de 
Formación Profesional y con el dicta
men de la Junta Central de Forma
ción Profesional, ha resuelto nombrar 
a don Honorato Gutiérrez Capillas 
Maestro de Taller de Electricidad de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
ValladoUd; a don Maximino Bazaco 
Sánchez, Maestro | de Taller Mecáni
co-automovilista de la misma Escuela, 
y a don Antonio Sánchez Hernández, 
para el cargo de Ayudante de Taller 
de Ajuste tic la citada Escuela; el pri
mero, con la retribución anual de
4.000 pesetas; el segundo, con la de
3.000 pesetas anuales, y el tercero, con 
la de 11.500 pesetas anuales, que per
cibirán con cargo a. los fondos propios 
del Patronato, teniendo estos nombra
mientos el carácter de provisionalidad 
que determina el artículo 29 tiel li
bro primero del Estatuto vigente de 
Formación Profesional, debiendo pro- 
cederse por el Patronato de ValladoUd 
a formalizar los oportunos contratos 
de trabajo con sujeción a las normas

preceptos que señala la Real Orden 
de 27 de diciembre de 1929 y disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V .1. para su conocimien
to y% efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de, Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por la 
 que se resuelve el concurso de mé

ritos y examen de aptitudes a va
rias plazas de Profesores y Auxilia
res de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Lérida.

limo. Sr.; Visto el expediente incoa
do para proveer, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, las

plazas de Profesores de Nociones de 
Ciencias t Físicas, Químicas y Natura» 
les, Nociones de Historia Natural, No
ciones de Química y Física general, 
Profesor de Mecánica general, Nocio
nes de Motores y Máquinas y Nociones 
de Electrotecnia, Profesor tie Dibujo, 
Profesor especial de Lectura, Caligra
fía, Ortografía, Práctica de expresión 
gramatical, Cálculo aritmético y de 
Mediciones, Profesor de Teneduría de 
Libros, Contabilidad Industrial, Taqui
grafía y Mecanografía, Inglés y Eco
nomía Política,' Profesora de Corte y 
Confección, Auxiliar de Dibujo y de 
la Sección de Ciencias y la Auxiliarla 
de Letras de la Sección de Comercio, 
todas ellas vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Lérida;

Resultando que las condiciones-ba
ses del concurso fueron aprobadas por 
este Departamento ministerial e inser
tas en el número tiei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 9 de octubre de 1942;

Resultando que los concursantes ad
mitidos realizaron i as pruebas de ap
titud y los ejercicios prácticos desig
nados por los Tribunales respectivos, 
sin que, por otra parte, se'haya he
cho protesta ni reclamación alguna 
contra* los acuerdos y propuestas de 
los Tribunales, que el patronato Local 
de Formación Profesional de Lérida ha 
aceptado en su totalidad,

Este Ministerio, de acuerdo cofi la 
propuesta de la Sección de Formación 
Profesional y con el dictamen emitido 
por la Junta Central de Formación 
Profesional, ha resuelto, nombrar Pro
fesores de las plazas que a continua^ 
ción se indican a los señores siguien
tes:

a) Don Jorge Si ñera Jené, para la 
plaza de Profesor de Nociones de 
Ciencias Físicas, Químicas y Natura
les, Nociones de Historia Natural, Ncx. 
ciones de Química y Física general; 
don Juan José Amaldo' Tqrga, para 
la de Profesor tie Mecánica general, 
Nociones tie Motores y Máquinas y No
ciones de Electrotecnia; don José Ro
dríguez Mijares, para la de Dibujo; 
don Pedro Montaña Pradera, pára la 
de Profesor especial de Lectura, Ca
ligrafía, Ortografíe, Práctica de ex
presión gramatical y Cálculo aritmé
tico y de mediciones; don Ricardo Pu
jol Escosa, para la de Profesorado 
Teneduría de Libros. Contabilidad in
dustrial, Taquigrafía y Mecanografía, 
inglés y Economía Política; doña Te
resa. Prñeiro Miarnáu, para la de Pro
fesora tic Corte y Confección. Todos 
estos profesores percibirán la retribu
ción anual de 2.000 pesetas y, además, 
la gratificación! de 500 pesetas anuales 
en el caso de que exc-fda de seis ho
ras semanales de clase, con cargo a 
los fondos propiós d e l' Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Lé
rida.
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b) Nombrar asimismo para la pla
za de Auxiliar de Dibujo y de la Sec
ción de Ciencias & don Ricardo Cal
ve t Serra, con la gratificación de 1.000 
pesetas anuales, con cargo a los indi
cados fondos del Patronato Local de 
Lérida.

c) L o s  anteriores nombramientos 
tendrán el carácter de provisionalidad 
que determina el apartado quinto de! 
articulo 29 del libro primero del Esta, 
tuto de Formación Profesional de 21 
de diciembre de 1928, debiendo suscri
bir los interesados los oportunos con
tratos de trabajo con sujeción a las 
normas establecidas en ¡a Real Orden 
de 27 de diciembre de 1929 y disposi
ciones complementarias.

d) No habiéndose presentado nin
gún concursante a la plaza de Auxi
liar de Letras y de la Sección de Co
mercio, procede se anuncie un nuevo 
concurso para su provisión, con arreglo 
a las bases que determine el Patro
nato Local de Formación Profesional 
de Lérida, previa la aprobación de 
las mismas por este Ministerio

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1943. •

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de abril de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras habilitación de la planta 
baja de la Escuela Normal de Maes
tros para Instituto Nacional de En
señanza Media femenino «Lope de 
Vega», de Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de habilitación (de la planta baja de 
la Escuela Norínal de Maestros para 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia femenino «Lope de Vega», de esta 
capital, redactado, por el Arquitecto 
don Francisco Navarro Borrás, con un 
presupuesto total de 147.371,63 pese
tas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente; Eje
cución material, 141.499,42 pesetas; 3 
por 100 de honorarios al Arquitecto 
por formación de proyecto, desconta
do el 50 por 100 que previene el De
creto de 16 de 'octubre último, 2.122,49 
pesetas; otras 2.122*49 por honora
rios de dirección de obras; 60 por 100 
de la anterior cantidad al Aparejador, 
1.273,49 pesetas, y 0„25 por 100 de eje
cución material por premio de pagadu. 
ría, 353,74 pesetas, que hacen el to
tal expresado de 147.371,63 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa
do dicho proyecto en sentido favora
ble a su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas, con objeto de que los loca
les queden acondicionados para ¡a ins
talación de-1 Instituto;

Considerando que por hallarse en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad, dichas obras pue
den efectuarse por el sistema de ad
ministración ;

Considerando que en 2 y 12 de los 
corrientes la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, 
dicho gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su presu
puesto total de 147.371,63 pesetas; que 
las obras se realicen por el sistema d o  
administración, con cargo al capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo único, 
concepto único, subconcepto primero, 
del Presupuesto ordinario de este De
partamento, y autorizando al Presi
dente de la Junta Especial Administra
tiva fiscal iza dora de las obras para 
que, de acuerdo con el Arquitecto d i
rector de las mismas, realice las su
bastas parciales que estime convenien
tes en los distintos ramos de la cons
trucción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de, 1943.

IBANEZ MARTIN
Illno. Sr. Director general die Enseñan

za Media.

ORDEN de 21 de abril de 1943 por la
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación, capilla, ampliación y 
calefacción en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Ponte
vedra.
limo. Sr.: Visto el proyecto de re

paraciones, capilla, ampliación y ca
lefacción del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Pontevedra, re
dactado por el Arquitecto don Juan 
Argén ti, con un presupuesto total de 
293.837.28 pesetas;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo 6iguiente: ejecución material, 
283.218,68 pesetas; 2,50 por 100 de ho
norarios al Arquitecto por formación 
de proyecto, deducido el 50 por 100 
(Decreto 16-1CL1942), 8.540,20 pesetas; 
otras 3.540,20 por dirección de obras; 
60 por 100 de la anterior cantidad al 
Aparejador, 2.124,12 pesetas, y 0,50 
por ejecución material por premio de 
pagaduría, 1.416,03 pesetas, que hacen 
ei total expresado d'-* 293.837.28 pese
tas;'

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, asá como la 
Dirección General de Arquitectura 
(restricción en el uso del hierro), han

informado dicho proyecto en sentido 
favorable a su aprobación;

Resultando que dichas obras son 
imprescindibles, para que el Instituto 
pueda atender debidamente a la ense
ñanza de los numerosos alumnos que 
acuden a dicho Centro;

Considerando aue por haber queda
do en suspenso el capitulo quinto de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad, dichas obras pueden realizarse 
por el sistema de administración;

Considerando que en 13 y 20 de los 
corrientes, la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Admi
nistración del Estddo, respectivamen
te, han tomado razón y fiscalizado el 
gasto,
^ Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 293.837,28 pesetas; 
que las obras se realicen por el siste
ma de administración y se abonen con 
cargo al capitulo tercero, articulo sex
to, grupo único, concepto único, sub
concepto primero, del Presupuesto or
dinario de este Departamento, autori
zando al Presidente de la Junta Admi- 
n.strativa fiscalizadora de las obras 
para que, de acuerdo con el Arquitec
to, realice las subastas parciales que 
sean necesarias en los distintos ra
mos de la construcción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos «ños.
Madird, 21 de abril de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 29 de abril de 1943 por 
 la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático 
numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Pamplona 
«Príncipe de  Viana» a don Jesús 
María Pinilla Sancho.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto" de 5 de sep
tiembre de 1940, Orden e Instruccio
nes complementarias de 2 de marzo 
último y Real Orden de 5 de noviem
bre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Ca
tedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Príncipe de Viana», .de Panf- 
plona, a don Jesús María Pinilla San
cho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.

IBANE3 MARTIN
limo. Sr. Director *eneral de Ense

ñanza Media,
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ORDEN de 30 d e abril de 1943 por 
la que se adjudica a la Editorial 
Magisterio Español el servicio de 
confección de una Memoria en la 
que se refleje la labor realizada en 
orden a la Enseñanza Profesional y 
Técnica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la confección de una Me
moria en la que se refleje la labor 
realizada en orden a la Enseñanza 
Profesional y Técnica, y

Resultando que por la Subsecreta
ría del Departamento se solicitó pre
supuesto a diversas casas comerciales, 
presentándose los que se indican a 
continuación, que formulan aquéllas 
por el importe que se expresa: Suce
sores de Rivadene.yra, S. A., 60.000 pe
setas; Tipografía Artística, 54.000 pe
setas; Editorial Magisterio Español, 
50.000 pesetas;

Resultando que de los anteriores 
presupuestos, el formulado por ¡a Edi
torial Magisterio Español, por un im
porte de 50.000 pesetas, es el que re
sulta más ventajoso para los intereses 
del Estado;

Vistos los informes emitidos por la 
Sección de Contabilidad y Presupues
tos y por el Delegado en este Minis
terio de la Intervención General de la 
Administración del Estado;

Considerando que en el capitulo se
gundo, artículo tercero, grupo prime
ro, concepto p r i m e r o ,  subconcepto 
primero, del Presupuesto vigente figu
ra el siguiente crédito: «Gastos del
material de ;a «Colección Legislativa», 
«Boletín Oficial» del Ministerio y de
más publicaciones oficiales, 165.000 pe
setas, y que con cargo al mismo se 
deben sufragar los gastos que origine 
la confección de la Memoria a que 
se refiere el presente expediente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
adjudique a la Editorial Magisterio 
Español el servicio de confección de 
una Memoria en la que se refleje la 
labor realizada en orden a la Ense
ñanza Profesional y Técnica, por un 
importe total de 50.000 pesetas y con 
cargo al crédito de que se ha hecho 
mención..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 d? abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de abril de 1943 por la 
que se anula el Tribunal nombrado 
para juzgar la oposición de plazas 
vacantes en el Grupo quinto «Má
quinas» de Escuelas Superiores de 
Trabajo y se prorroga la vigencia de 
la convocatoria para su celebra
ción.
limo. Sr.: Convocada por Orden mi

nisterial de 25 de abril del pasado año 
aposición libre para la provisión de 
vacantes de Profesores y Auxiliares 
numerarios del Grupo quinto, «Máqui
nas», de Escuelas Superiores del Tra
bajo (hoy de Peritos industriales), sin 
que, a pesar del tiempo transcurrido, 
se haya hecho la oportuna convocato
ria de opositores e iniciación de los 
correspondientes ejercicios por el Tri
bunal nombrado por Orden mánisteriál 
de 6 de julio último para juzgarlos.

Ante la conveniencia de no retra
sar la provisión de las vacantes de 
dicho Grupo en personal de compro
bada capacidad científica y pedagógi
ca y en respeto a los legítimos inte
reses de los aspirantes admitidos a 
la referida aposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anular el nombramiento de Tri

bunal hecho por la citada Orden de 
6 de julio de 1942 para juzgar los 
ejercicios de los aspirantes a plazas de 
dicho Grupo.

2.° Prorrogar la validez de la con
vocatoria de 25 de abril del pasado 
año para la provisión de las vacan
tes del Grupo quinto, «Máquinas», por 
el periodo de tiempo reglamentario y 
necesario para que dicha oposición 
pueda ser tramitada por el nuevo Tri
bunal que a-1 (indicado efecto se de
signe.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. I3r. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por la 
que se aprueba el contrato de arren
damiento de la cusa que se cita 
para instalar en ella dependencias 
de este Ministerio.
limo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado aprobar el contrato de arrenda
miento de la casa sita en esta capital, 
calle de los Machazo número 17 (par
te habitable del mismo, que comprende 
el cuerpo exterior del inmueble), para 
instalar en él dependencias de este Mi
nisterio. concertado por don Román 
Crespo Hoyo, en representación de es
te Ministerio, como arrendatario, y de 
otra parte, el Banco General de Admi
nistración, en representación del pro

pietario. señor Conde de Mora, arren
dador, por un año, salvo la adqquisición 
anticipadla de la totalidad de la finca 
por este Departamento, y efectos eco
nómicos de primero de febrero último, 
pudiendo ser prorrogado el plazo cita
do por el arrendatario, y para su fina
lización habrá de avisar al arrendador 
con un trimestre de antelación, por 
precio de 45.000 pesetas anuales, que 
deberán abonarse con cargo al crédito 
consignado en el capítulo segundo, ar
tículo cuarto, grupo único, concepto 
tínico, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, habiendo 
consignado su conformidad' con la oblí- ’ 
gación que se contrae el Interventor 
general de la Administración del Es
tado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado, con la sanción que se de
termina, al Ayudante de Obras Pú
blicas don Enrique Aznar Ponte.

limos. Sres.: Visto el expediente de 
revisión Instruido por el Ingeniero Je
fe de la provincia de Alicante al Ayu
dante de Obras Públicas don Enrique 
Aznar Ponte, separado del servicio en 
9 de mayo de 1940.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propropuesta de la Subsecretaría del 
mismo y del mencionado ingeniero Je
fe, se ha servido disponer se readmita 
al servicio del Estado al Ayudante de 
que se trata, imponiéndole como san
ción el 'traslado forzoso fuera de Ali
cante, con prohibición de so'ícit'ir car
gos vacantes durante un plu?o de cin
co años, postergación por igual período 
de tiempo con arreglo al cupo fijado 
.por Orden de 30 de abril de 1940 e in
habilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza 

Lo digo a V. I. para su conocm ien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1942.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales^
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ORDEN de 7 de mayo de 1943 por la 
que se dispone deje de consignarse 
en  los presupuestos de las obras que 
han de ejecutarse por adm inistraci

ón el dos por cien to  para acci

dentes del trabajo.

lim o. S r .: Para el cum plim iento de 
"la  Ley sobre Accidentes del Trabajo 

de 30 de enero de 1900 y de su R e
glam ento aprobado por Real Decreto 
de 28 de ju lio  del m ism o añoj se dictó 
p o r  este M inisterio la Real Orden de 
13 de diciem bre de 1901, disponiendo 
que /en todos los presupuestos de las 
obras que hubieran de ejecutarse por 
el sistema de adm inistración directa, 
se cons'gne una cantidad igual al dos 
por ciento del presupuesto de ejecu 
ción material para atender al pago de 
los accidentes del trabajo que deba 
satisfacer el Estado.

La sucesiva am pliación y desarrollo 
adquiridos posteriorm ente por la Le
g is la ción 'so cia l ha m otivado la ne
cesidad de tener en cuenta en la de
ducción  del im porte de la m ano de 
obra de cada uno de los precios uni
tarios de ejecución  m aterial, los eos- 
ites de las cargas sociales que gra
van los jornales de los operarios. S ien
do esto asi, y puesto que los acciden
tes del trabajo pueden englobarse en 
las cargas sociales en la form a  in
dicada, resulta innecesario y sería, 
además, im procedente, increm entar el 
total presupuesto de e jecución  m a
terial' con  nueva partida por el m is
m o concepto.

■En consecuencia,
Este M inisterio ha resuelto :
1.° En la determ inación de los pre

cios unitarios de ejecución  m aterial 
de una obra  o servicio, al fijar el im 
porte de la m ano de obra  se tendrán 
en cuenta los costes de las cargas 
sociales, y entre ellas, lo que corres
ponda a accidentes del trabajo.

2.° Desde la fecha  de esta Orden 
dejará de consignarse el dos por cien
to que estableció la Real Orden de 
13 de diciem bre de 1901 para las obras 
que hayan de ejecutarse por el siste
m a de adm inistración.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to- í y efectos.

Dios guarde a V. L  m uchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1943

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 4 de abril de 1943 por 
la que se descalifica la casa eco
nóm ica construida en la parcela  
de la manzana 10 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Eco
nómicas «E l Viso», señalada h oy 
con  el número 15 de la calle del 
Tam bre, de esta capital, solicitada 
por don Francisco Ameigide M ar
tín ez. 

lim o. S r .: Vista la instancia de 
don Francisco Ameigide M artínez, d̂  
Madrid, solicitando descalificación de 
su casa económ ica, sita en la calle de; 
Tam bre, número 15, de esta capital;

Resultando que la m encionada casa 
es la señalada con el núm ero 9 de 
la manzana 10 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas E conó
m icas «El Viso», que fué calificada de 
casa económ ica por Orden 'ministerial 
de 7 de abril de 1938, a los solos e fec
tos de exenciones tributarias, con  arre
glo a-1 Real Decreto-Ley de 29 de ju 
nio de 1925 y Decreto de 30 de mavo 
de 1931;

Considerando que la casa económ i
ca cuya descalificación se solicita fué 
construida por la Cooperativa m en
cionada y es propiedad del solicitante, 
según escritura de declaración de obra 
nueva otorgada en M adrid con  fecha 
22 de abril de 1941 ante el Notario 
don Félix Rodríguez Valdés, inscrita 
en el Registro de la Propiedad dei 
Norte;

Considerando que la repetida ca
sa económ ica no ha recibido otros be
neficios del Estado que las exenciones 
tributarias determ inadas en el Real 
D ecreto-L ey de 29 de junio de 1925 y 
D ecreto de 30 de m ayo de 1931, ante
riorm ente citado;

Considerando que las casas econó
m icas podrán ser descalificadas a ins
tancia de parte interesada, conform e 
determina el articulo 40 del Real D e
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas ¡as disposiciones legales apli
cables ai caso,

Este M inisterio ha dispuesto desca
lificar la casa económ ica sita en la 
calle del Tam bre, número 15, de esta 
capital que es ¡a señalada con  el nu
m ero 9 de la m anzana 10 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económ icas «El Viso», debiendo cesar' 
a pártir de la fecha de esta.O rden la 
exención de toda clase de impuestos 
y arbitrios de que la misma venia dis
frutando, a cuyo efecto se pondrá, en 
con ocim ien to ' dei señor Delegado' 'de 
H acienda y Ayuntam iento de esta ca 
pital la presente Orden.,-a los, efectos 
indicados* •

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás electos.

Madrid, 4 de abril de 1943.
GIRO N  DE VELASCO

lim o. Sr. Director general del Insti
tuto N acon ai de la Vivienda.

ORDEN de 4 de m ayo de 1943 por 
la que se califica definitivam ente  
la casa barata núm ero 184 del pro
yecto  aprobado a la Cooperativa  
M adrileña de Casas Baratas y Eco
nóm icas , se ñalada hoy con el nú
m ero  18 de la calle de Ambrós, de 
esta capital, solicitada por don José 
Avellán G arcía.
lim o. Sr.: Vista la instancia de don 

José Avellán García, de M adrid, soli
citando calificación definitiva para su 
casa barata numero 184 dei proyecto 
aprobado a la Cooperativa M adrileña 
de Casas Baratas y Económ icas, seña
lada hoy con el numero 18, de la calle 
de Ambrós. de esta capital;

Resultando que don José Avellán 
G arcía, fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la D irec
ción General del Instituto Nacional de 
la Vivienda, fecha 16 de enero de 1943;

Resultando que la m encionada casa 
se halla totalm ente terminada, según 
se ha com probado en la visita de ins
pección realizada por la Sección T éc
nica del m encionado Organismo, fe 
cha 26 de abril de 1943;

Resultando que la repetida casa fué 
calificada com dicionalm ente por Real 
Orden de 3 de marzo de 1927, habien
do recibido los correspondientes be
neficios del Estado, y que ja casa ba
rata de que se trata, fué adquirida por 
el solicitante de don A ntonio Solana 
re jad a , por escritura otorgada en Ma
drid, co¡n fecha 16 de febrero de 1943, 
inte el Notario don Félix Rodríguez 
Valdés, bajo el núm ero 114 de su pro
tocolo ;

Considerando que se han cum plido 
todos ios requisitos que determ inan 
o s  articules 126 y siguientes del R e 
glamento de 8 de julio de 1922, y de
más disposiciones legales aplicables al 
:aso,

Este M inisterio ha dispuesto califi
car definitivam ente la casa barata,nú
mero 184 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Ca.sas Ba
ratos y Económ  cap, señalada hoy con 
il número 18, d? la calle de Ambrós, 
ie esta capital, solicitada por don  Jo- 
>é Avellán García.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
0 y demás efectos.

M adrid, 4 de  mayo de 1943.
G IR O N  DE VELASCO<.

limo. J3r.. ' Director general 'del. Insti
tuto. Nocional de la .Vivienda.
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ORDEN de 6 de mayo de 1943 por la
que se disuelve la Comisión encar
gada de redactar un proyecto de Ley 
sobre paro y colocación obrera.

limo. Sr.: Constituidas las Cortes 
Españolas, no puede subsistir con la 
finalidad para la cual naciera la Co
misión creada por Orden de este De
partamento fecha 19 de diciembre de 
1941, encargada de estudiar y redactar 
un proyecto de Ley sobre paro y colo
cación obrera, cuya Comisión quedó 
constituida de acuerdo con las amplia
ciones contenidas en las Ordenes de 
26 de diciembre de 1941, 13 de febrero 
y 7 de mayo de 1942.

Por la razón indicada y por haber 
ultimado virtualmente la importante 
labor que se le encomendara,

Este Ministerio ha acordado disol
ver la Comisión constituida conforme 
a las Ordenes de 19 y 26 de diciem
bre de 1941 y 13 de febrero y 7 de 
mayo de 1942, y expresar a todos sus 
componentes el agradecimiento del 
Departamento por el celo, actividad y 
entusiasmo, absolutamente desintere
sados. de que dieron constantes mues
tras en el desempeño de su misión y 
que permitieron presentar el proyec
to convertido en la vigente Ley sobre 
Colocación obrera, de 10 de febrero 
último.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por 
la que se dispone que a partir de 
1.° de junio próximo, el plus de ca
restía de vida fijado por el Regla
mento Nacional de trabajo en las 
minas de carbón , se compute como 
salario a efectos de indemnización 
por accidente de trabajo.

limo. S r.: La Orden de 7 de marzo 
de 1942 estableció que las gratificacio
nes o pagas extraordinarias, pluses 
por carestía de vida y demás percep-' 
ciones extraordinarias que se conce
dan en atención a las actuales cir
cunstancias económicas, no se compu
ten como salario a los efectos de fija
ción de cuotas ce ios seguros y sub
sidios sociales.

La Reglamentación del Trabajo en 
las minas de carbón, de 6 de junio de 
1942, dispuso, en su articulo 24, el pa
go de unos pluses de vida cara, tran

sitorios y revisables, en cuantía va
riable que fija el artículo 26.

Sin embargo, la aplicación rígida 
de aquella disposición, inspirada en el 
propósito de favorecer y estimular la 
generosidad de las empresas, ha pro
ducido en la práctica la anomalía de 
que el obrero accidentado, cuyas ne
cesidades son, por lo menos iguales, o 
quizá superiores a las del obrero ca
paz, ve disminuida su.retribución, por 
cuanto tan sólo percibe la parte de 
jornal que corresponda como indem
nización, según la incapacidad que pa
dezca, .y además esta indemnización 
se fija sin computar el plus de cares
tía de vida.

Para evitar este resultado que con
tradice el espíritu de la Orden de 7 
de marzo de 1942,

Este Ministerio lia acordado que, a 
partir de 1.° de junio próximo, el plus 
de carestia de vida fijados por los 
artículos 24 y 26 del Reglamento Na
cional de Trabajo en las minas de 
carbón, de 6 de junio de 1942, se com
pute como salario a efectos de la in
demnización corespondiente por acci
dentes de trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director general de Tra
bajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad (Juzga
do Instructor de Expedientes)

Relación de funcionarios sancionados 
con «separación definitiva del servi
c io» desde el día primero al 30 de 
abril de 1943, en virtud de expedien
tes de depuración político-social, 
tramitados por el Juzgado Instruc
tor de Expedientes de la Dirección 
General de Sanidad, de conformidad 
con la Ley de 10 de febrero de 1939 
para la depuración de funcionarios 
públicos.

M atronas de Asistencia Pública Dom iciliaria 

Prieto Perrer_(Elv:ra).—Acordada se
paración por Orden ministerial de 27 
de abril de 1943.

Madrid, 10 de mayo de 1943. — El 
Juez Instructor, Manuel Oñorbe.

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Disponiendo la baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Obreros y 
Conductores del Parque Móvil del 
Obrero-conductor de cuarta catego
ría don Luis Cano Naharro.

Como resultado de un expediente su
mario instruido contra el Obrero-con
ductor de cuarta categoría don Luis 
Cano Naharro, por transporte y ven
ta ilícita de arena propiedad de este 
Parque, y de conformidad con la pro
puesta formulada por* el señor Juez 
Instructor, he acordado cause baja en 
el Escalafón del Cuerpo de Obreros y 
Conductores a que pertenece, en vir
tud de las atribuciones que me confie
re el articulo cuarto de la Ley de 
8 de noviembre de 1941.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Inr 

geniero Director, J. Ruiz.

Sr. Jefe de Personal del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se ci
tan los cinco premios, de 125 pese
tas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de  Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre* 
glo al articulo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1893. para adjudicar los cinco pre
mios, de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Teresa Carrasco Santos, del Cole
gio de Nuestra Señora de las Mercedes.

María Antonia Fernández González, 
María Teresa González Sáez, María 
Pilar Martín Viñas y Josefa Gómez 
Martínez, del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de mayo de 1943.— 
P. O., E. Quijada.
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(Patronato para la provisión de Ex
pendedurías de Tabacos, Administra
ciones de Loterías y Agencias de Apa

ratos Surtidores de Gasolina)

Anunciando concurso de las vacan
tes existentes en las provincias de 
Alava, Albacete, Alicante, Almería, 
Avila, Badajoz, Baleares, Barcelo
na y Burgos.
R elac ió n  de A gencias de  A p a ra to s  

S u rtid o re s  de  G aso lin a , E x p en d ed u ría s  
de  T ab aco s y A d m in is trac io n es de Lo
te r ía s  de las  p ro v in c ias  de  A lava, Al
bacete , A lican te , A lm ería, A vila, B a
dajoz, B aleares, B arce lo n a  y B urgos, 
que h a n  d e  p roveerse  con lóam e a  la  
Ley de 22 d e  ju lio  de 1939 y n o rm as 
c o m p le m e n ta rias  a p ro b ad as  p o r D eere- 1 
to de  27 de m ayo  del c o rrie n te  año, 
las  p r im e ra s  e n tre  ex co m b a tie n te s  y 
la s  E x p en d ed u ría s  de  T ab aco s y A d
m in is tra c io n es  de  L o te rías  e n tre  v iu
d a s  y h u é rfa n a s  so lte ra s  d e  los fa lle 
cidos en  el f re n te  de b a ta lla  o a  con- : 
secu en c ia  de h e r id a s  rec ib id as  en  el : 
m ism o; d e  los asesin ad o s ba jo  la do 
m in ac ió n  m arx is ta  po r su  ad h es ió n  a  
la  C ausa N acional o de los que p re s
ta ro n  al M ovim iento  re le v an te s  se r
vicios:

PR O V IN C IA  DE ALAVA (

A gencias de  A p a ra to s S u rtid o res de  * 
G aso lina . — A raya, n ú m ero  624; E!o- ] 
r r ia g a , n ú m ero  829; V illa rrea l, m im e- 1 
ro  839; V ito ria , n u m ero  646. ]

E x p en d ed u rías  de Tabacos* — A lbai- 1 
n a ; Ali; A ndoilu ; A n u c ita ; A peliániz; J 
A poúaca ; A raya, n ú m ero  2; A rcenle- ] 
ga , n ú m ero  1; A rceniega, nú m ero  2; 
A rm e n tia ; A rto m añ a ; B años de E bro ; J 
B em ed o ; B óveda; C orb iso ; D éü ca ; E l- 1 
ciego, n ú m ero  1 ; Blciego, n ú m ero  2 ; . 
E spejo ; G a m a rra  M ayor; G a u n a ; G o- 
pegui - O n d á teg u i; H e red ia ; l lá r r a z a ;  1 
L ab a s tid a ; Laibraza; L ag u a rd ia , n ú m e- 1 
ro  2; L a la s tra ;  L ap u eb la  L ab a rca ; La- 1 
r re a ;  Leza, L ezam a; M arqu inez ; Me- 1 
n a g a ra y ; M endoza; M oreda; M u rg a ; 1 
O lavézar; O zae ta ; P ip aó n ; Q u e jan a ; 1 
S am an ieg o ; S a n  V icente  A ra n a ; Sa- * 

roch o ; T e r ta n g a ; U lliv a rri - G am b o a; 1 
U ra r te ;  V illabuena; V iñ asp re ; V ito ria , 1 
n ú m ero  1; V ito ria , n ú m ero  3; V ito ria , 1 
n ú m ero  8; V ito ria , n ú m ero  17; Yé- ? 
c o ra ; Z alduendo . (

PR O V IN C IA  D E ALBACETE 1
i

A gencias de A p ara to s S u rtid o res de j 
G a so lin a .—A lcaraz, n u m ero  1.572; Bo- i< 
n e te  (E l), nú m ero  4.323; E lche de la | j 
S ie rra , n ú m ero  1.582; M in ay a , n u - ¡ j 
m ero  3.663; P o zo cañada. nú m ero  4.319; i  ̂
T a ra zo n a  de la M ancha, n ú m ero  1.610 ¡ r 

E x p en d ed u rías  d? T ab aco s .—A bejue- i I 
la; A buzaderes; A lbacete, número 3; je 
Estación Ferrocarril; Albacete, núme-1 j

ro  6; A lbacete, nú m ero  9; A lbacete, 
n ú m ero  13; B a rrio  E n sa n ch e ; A lcan
ta r il la  de Jo v e r; A lm ansa, n ú m ero  1; 
Alman&a, n ú m ero  2; A guijes; A yna; 
B a rr io  de los Bolos; B o nete ; C anca- 
rix ; C a ñ ad a s  de N e ip io  (Las) ; C a ñ a 
d a  del P rovencio ; C árce les (L o s) ; C a - ! 
sa  B lan ca ; C asa  del So to ; C asas Iba- j  
ñez, n ú m ero  1 ;  C asas Ibáñez, n úm e- j  
ro  3; C asas de Ves; C errolobo; Gla- í 
ra s  (L as); C opatillas; C ubillo (E l); 
C h in ch illa , n ú m ero  2; C hopes (L os); 
E lch e  de la S ie rra , n ú m ero  2; F u e n 
te  del T a ií ;  G ila  (L a); G olosaibo; 
G o n ta r ;  G ra y a ; H ellin , n ú m ero  1; 
H eilin , n ú m ero  4; H o rcajo ; H oya G o n 
zalo; Hoz (L a); I tu e ro ; L ié to r; M a- 
segoso; M esta (L a); M in a te d a ; M ina- j  
ya , n ú m ero  1; O n tu r , n u m ero  i ;  ü n -  i 
tu r ,  n tim ero  2; P a n ta n ’o de la R íe n -  I 
s a n t a ;  P e ñ a m ib ia ;  P e ñ a s  de  S a n !  
Pedpo, n ú m ero  2; R iv era  de  C ubas; 
S ah ú co  (E l); S a lin a s  d e  P in illa ; S a lto  
de R u ip érez; S o lan illa ; S o tué íam os; 
T am ay o ; T iriez; V egallera ; V en tas de 
A lcolea; V illa lgordo del Jú c a r ;  Villa- 
rrob ledo , n ú m ero  1; V iliarrob ledo , n u 
m ero  5; V iliarrob ledo , n úm ero  7; Vi- 
Uaverde de G u a d a lim a r; Y etas.

A d m in is trac io n es de L oterías. — A l
ma lisa; R oda (L a).

PR O V IN C IA  D E A LICAN TE

A gencias «de A p ara to s S u rtid o res de 
G aso lina . — A gost, n ú m ero  1.420; Al-' 
coy, n ú m ero  1.324; C allosa del Segu
ra , n ú m ero  1.385; Gocen ta in a , n ú m e
ro  1.378; D en ia , nú m ero  1.383; Já v e a , 
n ú m ero  1.401; M o n fo rte  del C id, n u 
m ero  1.403; M onovar, n u m ero  1.404; 
Novelda, n ú m ero  1.409; Pego, n ú m e 
ro  1.418; S an  Ju a n , n ú m ero  1.427; S an  
V icente de R aspeig , n ú m ero  1.431; To- 
rrev ie ja , nú m ero  1.435; V úlajoyosa, j 
n ú m ero  1.440; V illena, n ú m ero  1.445.

E x p en d ed u rías  de T ab aco s .—A dsu— 
b ia ; A gres; A lbufera  (L a); Alcoy, n ú - , 
m ero  1; Alcoy, n ú m ero  6; Alcoy, nú - :
m ero  7; Alcoy, n ú m ero  8; Alcoy, n ú - :
m ero  9; Alcoy, n ú m ero  11; Alcoy, n ú 
m ero  15; A lgueña (L a); A lican te , n ú - ]
m ero  4; A lican te , n ú m ero  7; A lican te, 
n ú m ero  12; A lican te, n ú m ero  19; Ali- j  < 
c a n te , n u m ero  22; A lican te , n úm e- i ; 
ro  23; A lican te , n ú m ero  24; A lican te , : 
n ú m ero  26; A lican te , n ú m ero  28; Al- ; 
m orad!, n ú m ero  3; A m ev a; Aspe, n ú - < 
m ero  2; Aspe, n ú m ero  4; B a rr io  de < 
las  N orias; B e n am er; Be na  ju  z a r; B en- < 
c e rrl; B en ia rb e ig ; B e n im an te ll; B enl- ; 
m elí; B enisili; B enisivá; B iar, n úm e- *( 
io  1; B iar, n ú m ero  2; C allosa  de Se- < 
g u ra ; C am po  de R a b aza ; G unaiosa; i 
C a rre te ra  de B alsicas; C a rre te ra  de < 
B e n ijó ía r  (p róx im a a  L a d r il la r ) ;  C a - j . 
rretdr.a de B ig as tro ; C a rre te ra  de S a n  ¡i 
V icente a Yecla y Alcoy; C asta lia , nú- ji 
m ero  1; C a tra l ,  n úm ero  1; C onfrides; M 
D.aya V ieja; D ay u n es (p a rtid o  ru ra l ' 

d e ) ;  D en ia , n ú m ero  1; D en ia , n ú m e -¡]  
ro 2; Denia, número 3; Elche, núme-j]

ro i ;  F a b ra q u er; F lo rida  (b a rrio  de 
la ) ; G ra n ja  de R o cam o ra ; G u a d a m a r 
del Segura , n ú m ero  2; Ibi, nú m ero  2; 
Já v e a , n ú m ero  3; L a ja ra ;  Llosa de 
C am acho ; M a rg a rid a ; M arq u esa  (L a); 
M illena ; M olinell; M onóvar, n ú m ero  4; 

¡M oraina; N ovelda, nú m ero  1; Novel- 
id a ,  n ú m ero  4; N ovelda, nú m ero  5;
! N ucía; O n d a ra , n ú m ero  1; O nil, nú- 
í  m ero 1; O rih u e la , n ú m ero  6; P a lm a r ; 

P edreguer, n ú m ero  2; Pego, n ú m ero  i ;  
P e r le ta ;  P i la r  de la H o ra d ad a ; R a 
fa l; R afo i de  A lm unia ; R e b a te ; R e
bolledo; R o m an a  de M onóvar; S a g ra ; 
S a lin e ta s  (B a ln e a rio ); S a n  B las; S an  
G ab rie l (b a rrio  d e ) ;  S a n  J u a n ,  n ú m e
ro  1; S a n ta  L ucía; Sax , n ú m ero  2; 

jS e n ija ;  S ie rra  de S a lin a s ; T a b a rc a ; 
iT a n g e l; T en tad a ; T o rrem an z a n as ; To- 
I rrem en d o ; T o rrev ie ja , nú m ero  6; To- 
! sa  le t ; Vail de  A lcalá; Valí de  Ebó; 
V illajoyosa, n ú m ero  1; V illena, n ú m e 
ro 1; V illena, n ú m ero  2; V illena, n ú 
m ero  5; V illena, n ú m ero  6; V illena 
(E stac ió n  F e rro c a rr il) .

A d m in is trac io n es de Loterías* — Air 
tea ; C rev illen te ; D en ia ; M onóvar, To- 
r rev íe ja ; VHiena.

PR O V IN C IA  DE ALM ERIA

A gencias de A para to s S u rtid o res de 
G aso lin a .—A lham a, n ú m ero  1.314; Be- 
n a h ad u x , n ú m ero  3.114; C uevas de  Ve
ra , n ú m ero  375; G a lla rd o s  (Los), n ú 
m ero  389; G a r ru c h a , n ú m ero  381; 
H u érca l - O vera, n ú m ero  385; S orbas, 
n u m ero  356; T ab e rn as , n ú m ero  392; 
Vt-iez R ubio , n u m ero  393; V era, n ú 
m ero  396; V era, n u m ero  397.

E x p endedurías de T abacos. — A dra, 
n ú m ero  i ;  A dra, n u m ero  2; Agua 
A m arga (C a rb o n e ra s ); Agua A rriba; 
A guadulce; A lM nchez; Aíbox, núm e- 

| ro  1; A lco n ta r; Alcudia* de M o n teag u t; 
A lham a, n ú m ero  1; A lham a, n ú m e
ro  2; A licún ; A lm ad rab a ; A lm a ja le - 
jo ; A lm ería, n ú m ero  3; A lm ería, n ú 
m ero  5; A lm ería, n ú m ero  9; A lm ería, 
n ú m ero  15; A lm eria, nú m ero  20; A l
m ería , n ú m ero  22; A lm ería, n ú m e 
ro  25; A lm ería, n ú m ero  26; A lm ó c ita ; 
A n ta s ; A lqu ian ; A rg am asó n ; A rroyo 

I  del A ceituno; A rroyo del A lbánchez;
, B ala  N egra; B a rran co  C hico; B edar, 
n ú m ero  2; B eires; B en im ar; B en ito ra - 
fe ; B em tag ia ; B e n ta riq u e ; Boca de 
O ria ; Cabezo; C abo G a ta ;  C abo de 
G a ta  (M in a s); C am po de C a rb o n era s ; 
C a n já y a r , n ú m ero  i ;  C a n te r ía , n ú m e 
ro  1; C a ñ a d a  de C a ñ ep la ; C a ria triz ; 

‘C a s ta la ; C in ta  (L a); C o rtija d a  de 
«Los Pérez»; C o rtiju e lo ; C ueva de  los 
M ed inas; Cueva del P á ja ro ; C uevas
del A im anzora. nú m ero  i ;  C uevas del 
A lm anzora. nú m ero  4; C uevas del Ai
m an zo ra , n u m ero  5; C uevas del Al
m an zo ra , nu m ero  7; C uevas del Al-
m an zo ra , núm ero  9; Cherco.s; C heri-
vel; C hive; D ip u tac ió n  de C am pillo ; 

'D ip u tac ió n  de V izcaíno; D oña  María; 
Ermita; Esperanza; Escultor; Esculles;
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Fines; Fiñana, núm ero 2; Fuente Mo- 
jácar; Fuensanta; G afarillos; G allar
dos (L o s ); Gallegos (L o s ); Garrucha, 
núm ero 2; G ateros; Gérgal, núm ero 2; 
G om ara; G oñar; G uaiños; Guazama- 
ra; Higueral; H ornillo; H ortichuelas; 
H uécija; Huércal-Overa (C arretera); 
Huercal-Overa, núm ero 2; Huerto Ja- 
ruga; Im posibles; L ijar; Lúcar; Llano 
Olleros; M acael; M aireña; M archal 
(.Almacén ca p ita l) ; -M archal (Alm acén 
de V era ); M aría, núm ero 2; M inas de 
Beires; M ojácar, núm ero 1; Naci
m iento (Estación F errocarril); Navas 
(L as); N íjar, núm ero 1; O caña; Oha- 
nes, núm ero 2; Olula de Castro; Orla, 
núm ero 2; Padules; Palom ares; Pater
na; Perulera; Pinar de Bedar; P orti
lla; Ram blas; R in cón  Peluquero; R o
da lqu i la r ; Rodrigu ez (Los) ; Roque tas, 
núm ero i ;  Saladar y Leche; Saliente 
B a jo ; San Javier; San José; San Juan 
de los Terreros; San Pedro; Serón, 
núm ero 1; Serón, núm ero 3; Sierra 
Al'hamilla; Sierra de Enm edio; Taber
nas, núm ero 2; T ahal; Tom illar; Tre- 
volar; Turre, núm ero l ;  Turre, nú
m ero 2; Urcal; Uribe; Velefíque; Vé- 
lez Rubio, núm ero 1; Vélez Rubio, nu
m ero 3; Vélez Rubio, núm ero 4; Ven
ta Luisa; Venta de los Yesos; Ven
torrillo el Largo; Vera, núm ero 4; Vi- 
llan cos ; Zarzal; Zurgena; Zurgena 
(E stación ).

Administraciones de Lotería.—-Alme
ría, núm ero 2; B erja ; Cuevas del Al- 
m anzora; G arrucha; Huércal - Overa; 
Purchena; T ijola .

PR O VIN CIA DE AVILA
Agencias de Aparatos Surtidores de 

Gasolina. - -  A r ev a lo , num ero 857; So- 
tillo de la Adrada, niunero 867.

Expendedurías de Tabacos— Adrada 
(L a ); Alameciilla; Aidealabaz; Aldea- 
nueva de Santa Cruz; Aldea vieja; 
A revalillo; Arevalo, núm ero 1; Aré- 
valo (Estación F errocarril); Avellane
da; Avila, núm ero 2; Avila, núm ero 3; 
Avila, núm ero 5; Avila, núm ero 6; 
Avila, núm ero 8; Barco de Avila, nú
mero 1; Barrio (E l); Berlana^; B oni
lla de la Sierra; Bravos; Cabizuela; 
Cañada (L a ); C arrascalejo; Casa de 
Sebastián P é r e z ;  Casillas; Colilla 
(L a ); Crespos; Encinares; Espinosa de 
los Caballeros; Fernansancho; Fres- 
nedilla; G avilanes; G em uño; G il G ar
cía ; Gil'buena; G randes; Gutierrem u- 
ñoz; H erguijuela; Higuera de las D ue
ñas; H ontanares: H orca jo de la R i
vera; H orcajo de las Torres; H oyo Ca
sero; Hoyos de Miguel M uñoz; Hoyo 
de Pinares; Junciana: Lastra del Ca
no; Llanos de Torm es (L os); M aello; 
M ar.in; Mediana de VoMoys: M ijares; 
M irón (E l);- M ironcillo; M onsalupe; 
Muño-gal indo; M uñograndc; M uñom er 
del Peco; M uñosancho; Narros del 
Castillo; Nava de Arévalo; Navace- 
pedfc <ie Torm es; Navalsanz; Nava-

luenga; Navarrevisca; Navas del Mar
qués (Estación F errocarril); Navate- 
jares; O jos Albos; Orbita; Papatrigo; 
Parra de Arenas (L a ) ; R inconada; 
R io frio ; San Bartolom é de Torm es; 
San Esteban del Valle; San Esteban 
de Zapardiel; San G arcía  de Ingel- 
m os; San Juan de la Encinilla; San 
Lorenzo; San Pedro del A rroyo; San
ta Lucia; Serrada; Sigere-s; Sinlaba- 
jos ; Solana de Béjar, Solos ancho; so- 
tillo de la Adrada, número 1; Sotal- 
bo; T ortoles; Um brías; U rraca M i
guel; Vadillo de la Sierra; Valdecasa; 
Venta Pinilla; Vicolozano.

Administración de Loterías. — Aré
valo.

PROVIN CIA DE BADAJOZ
Agencias de Aparatos Surtidores de 

Gasolina.— Albuera (L a ), niím. 2.013; 
Albui’querque, núm ero i . 966; Alm en
dral, núm ero 1.968; B a re arrota, nú
m ero 1.989; fíurguillos del Cerro, nú
m ero 1.992; Don Benito, núm ero 1.998; 
Guareña, núm ero 2.007; H orm acho, 
num ero 2.009; Jerez de los Caballeros, 
núm ero 2.012; Oliva de la Frontera, 
num ero 2.029; O livcnza, número 2.033; 
Puebla de la Calzada, núm ero 2.034; 
Segura de León, núm ero 2.042; Villa- 
nueva de Barros, núm ero 2.047; Villa- 
nueva del Fresno, núm ero 2.051.

Expendedurías de Tabacos.— Ahillo- 
ne$; Albuera (L a ); A lconchel, núm e
ro l ;  A ljucén  (Estación Ferrocarril); 
Alm endral, núm ero i ;  A lm endraiejo 
(Estación Ferrocarril >; A Im orchón ; 
Badajoz, num ero 7; Badajoz, núm e
ro 13; Eaterno; Bienvenida, num e
ro 1; Büdunál dé la Sierra ; Cabeza del 
Buey, num ero 1; Cabeza de: Buey, 
num ero 2; Cabeza del Buey, niune
ro 3; Cabeza la Vaca; Caiera de León, 
Capilla; Cardenchosa (L a ); Carrasca
lejo (E l); Caserío del Convento; Cor- 
dobilla de Lácara; Do«n Benito, nVune*- 
ro 2; Esparragosa de la Serena; Fre- 
genal (Estación F errocarril); Fuenla- 
brada de los M ontes; Fuente A rco (Es
tación Fe rroc a rri 1); Gu a re lia , núm e
ro 1; Jerez d.e los Caballeros, núme. 
ro 2; Lapa (L a ); M aguilla; M anchi- 
ta; M engrabril; Mérida, núm ero 2; 
M ina Santa Justa; M irandiila, núm e
ro 1; M ontem olin; Navalvillar de Pe
la, núm ero i ;  Oliva de Jerez, núm e
ro 1; Oliva de Jerez, núm ero 2; Pue
bla de la Calzada, núm ero 1; Puebla 
de la Calzada, número 2; Puebla de 
O bando; Puebla del Prior; Puebla de 
Sancho pérez ; Raposo (El). Balneario ; 
R isco (E l); San Pedro de M érida; T a 
layera la Real, número 2; Te ja re jo : 
Torre de M. Sesmero; Torrem ejia; 
Usagre, num ero 1; Va id eca bulleros. 
Vald.etorrcs; Valverde de Leganés, nú 
mero 1; Valverde de Leganés. núm e
ro 2; Valverde de Llerena; Valle de 
M atam oros; Villar de R ena; Villa- 
rreal; Zalamea de La Serena, núm e

ro l ;  Zalamea de la Serena, núme
ro 2; Zarza’ Capilla.

Administraciones de Loterías.—Al
mendra le jo ; Cabeza del Buey; M érida; 
M ontijo ; San Vicente de Alcántara; 
V illafranca de los Barros; Zafra.

PROVIN CIA DE BALEARES
Agencias de Aparatos Surtidores de 

Gasolina.— Alayor, número 3.201; Al
cudia, número 3.203; Felanitx, núm ero 
3.230;’ Ibiza, niunero 3.236; M ahón, 
núm ero 3.254; M anacor, número 3.262; 
Porto Cristo, número 3.258; Son Ser- 
vera, núm ero 3.332; Valldemosa, nú
m ero 3.334.

Expendedurías de Tabacos.—Alaro, 
num ero 1; Alcudia, número 1; Alcu- 
dia-Púerto; Ariany; Beñalbuíar; Bi- 
niam ar; Biniaruitx; Binisalem, núme
ro 2; Cala R atjada ; Calonge; Can M i- 
lló; Can Picai'ort; Cap Enderrocat; 
Cap de Pera; Cindadela, núm ero 2; 
Colonia de San Pedro; Costich; Es 
O arntxo; Felanitx, núm ero 2; Fela
nitx, núm ero 5; Form enlera, núm ero 
2; Fornaluch; Ibiza, número 1; Ibi- 
za, núm ero 4; inca, número 3; Inca, 
núm ero 4; Inca (Cantina Cuartel In
fan tería ); Indioteria; Liom bas; Lluch- 
mayo. núm ero 3 ; Lluchmayor, núm e
ro 4; Mahón, num ero 2; M ahón, nú
m ero (1; M ahón, núm ero 7; M anacor, 
número 1; M ercadal; M oscari; Palm a 
de M allorca, núm ero 1; Palm a de M a
llorca, núm ero 7; Palm a de M allorca, 
niunero 8; Palma de M allorca, núm ero 
15; Palma de M allorca, número 21; 
Palma de M allorca, número 23; Palm a 
de Maik/rca, núm ero 27; Palma de 
Maiiurca. num ero 33; Palma de M a
llorca, numero 35; Palma Fuerte, n ie 
tas; Paima Fuerte San Carlos; Palma 
Cuartel de San Pedro; Palma Prisión 
Oeiuiar; Palma Torre d ’en Pau; Pe
tra, num ero 2; Porreras, núm ero 1; 
Puerto de Pollensa; Real (L a ); Sali
nas; San Carlos; sa n  Lorenzo; San- 
cellas; Santa G ertrudis; Santa M ar
garita, núm ero 2; Santa M aría, nú
mero 2; Santañy, núm ero 1; Sinéu, 
número 2; Valldemosa; Villacarlos.

Administraciones de Loterías.—Pal
ma de M allorca, número 9.

PRO VIN CIA DE BARCELONA

Agencias de Aparatos Surtidores de 
Gasolina.— Arenys de M ar, núm. 3-769. 
Balsereny, núm ero 3.494; Barcelona, 
núm ero 3.508; Cornelia de Llobregat, 
núm ero 3.553; Esplugas. núm. 3.558; 
Esplugas. número 3.559; G úonella, nú
m ero 3.562; Manresa, número 3.582; 
M'olíns de Rey. número 3.538; Monis- 
trol de M ontserrat, número 3.593; Na- 
varclés. número 3.730 ; Premiá de Mar, 
núm ero 3.861; Sabadell. núm. 3.742; 
Sallen;, número 3.600; San Felíu de 
Codinas, núm ero 3.751; Sitges, núm e
ro 3.614.

Expendedurías de Tabacos.—Alella;
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Ametlla de Merola ; Argensola; Aviá; 
Avinyó; Badalona, núm ero 9; Ba
tí a Ion a. núm ero 10; Badalona, núm e
ro 12 ; Badalona, núm ero 14; Bagá ; 
Barcelona, núm ero 24; Barcelona, nú
mero 30 ; Barcelona, núm ero 32 ; Bar
celona, núm ero 38; Barcelona, núm e
ro 46; Barcelona, núm ero 47; Barce
lona, núm ero 51 ; Barcelona, núm. 59 ; 
Barcelona, núm ero 62; Barcelona, nú 
m ero 85 ; Barcelona, núm ero 88; Bar
celona, núm ero 89 ; Barcelona, núm e
ro 98; Barcelona, núm ero 102; B ar
celona, núm ero 106; Barcelona, núm e
ro 108; Barcelona, núm ero 109; B ar
celona, núm ero 112; Barcelona, nú
m ero 117 ; Barcelona, núm ero 131; 
Barcelona, núm ero 136; Barcelona, 
núm ero 137; Barcelona, núm ero 143; 
Barcelona, núm ero 146; Barcelona, 
núm ero 147; Barcelona, núm ero 163; 
Barcelona, núm ero 166; Barcelona, 
núm ero 169 ; Barcelona, núm ero 173 ; 
Barcelona, núm ero 176; Barcelona, 
núm ero 182; Barcelona, núm ero 192; 
Barcelona, núm ero 193; Barcelona, 
núm ero 206; Barcelona, núm ero 217 
(barriada Can B aró-S arriá ); B arcelo
na. núm ero 225; Barcelona, núm. 228 
(B iblioteca Estación N o rte ); B arcelo
na, núm ero 233; Barcelona, núm. 237; 
Barcelona, núm ero 249; Barcelona, 
núm ero 254 ; Barcelona, núm ero 255; 
B arcelona, núm ero 256; Barcelona, 
núm ero 261 (Estación M a rítim a ); B ar
celona, núm ero 263; Barcelona, nú
mero 266; Barcelona, núm ero 270; 
Barcelona, núm ero 271; Barcelona, nú
m ero 272; B e llp ra t: Bola (L a ); Ca- 
b r ils ; C aldera ; C a llú s ; Can Ton i 
G r o s ; Canaletas (barr io ); Canet, nú
m ero 3 ; C am ellas ; Cañet. Cardedéu, 
núm ero 2 ; Carme ; Carrer Can R oig ; 
Carrer del M anresá (El) ; Carrer de 
M igdia (E l); Castellar del Valle, nú
m ero 2 ; Castelldefells (B a ñ o s ); Cas- 
itelltersol; Cervello ; Colonia B ach  Deis 
O on d a ls ; C olonia J orb a ; C olon ia Sol- 
d e v ila ; C olonia Torrás (P u ig re ig ); 
C olonia Valls de T orruella ; C o llb a to ;
Collblanch y la Torrasa. núm ero 2 ;
C ollblanch y la Torrasa, núm ero 3 ;
Collblanoh ’y la Torrasa. núm ero 4 :
C on an g lcll; Creu (L a ) ; C abellas ; Fi- 
gols, núm ero 2 (M in a s ); Fon olí osa ; 
G avá, núm ero 1; G ironella, núm. 1; 
G ranollers ( E s t a c i ó n  ferroca rril); 
G u a lb a ; G u a rd io la ; G nix (E l ) ; Hos- 
pitalet de Llobregat, nlim ero 5 ; Igua
lada, núm ero 4 ; Jorba ; Liaron a ; Lla- 
van-eras Ban V icente; Llinás; M arto- 
rell, núm ero 3 ; M artore llas; M asque- 
f a ; M ataré, núm ero 10; M ataré (Es
tación fe rroca rr il) ; M ollet, núm. 1; 
Monis'trol de M ontserrat, núm ero 1; 
M onistrol de M ontserrat, núm ero 2 ; 
M on te la r ; M ontcsquíu ; M ontsenv; 
Glosa de M ontserrat, núm ero 1 ; Oli- 
v e lla ; O r p i; O rr iu s ; Padró (E l); Fie
ra ; Plá de Montiú (E l); Premiá San 
pedro; Pudia (La), Balneario; Pujalt;

R u b io ; Sabadell, núm ero 14; Saba
dell (Estación ferrocarril del N o rte ); 
S a ld es ; S a m p ed or; San Adrián de 
Besos, nlim ero 2 ; San A n to n io ; San 
Esteban P a lau tord era ; San Felíu de 
Llobregat, núm. 3 ; San Felíu del Ra- 
c o ; San Jaime de F ie r a ; San Justo 
de D esverns; San M artín de Cente
llas ; San M artín S a rro ca ; San P a 
blo de O rd a l; San Pedro de Ríude- 
v: ti les ; San Pedro de Torelló ; San 
Saturnino de O tsom or ; San Vicente 
de Torelló (Nuevas Hilaturas del T e r ) ; 
Santa Colom a de Cervelló ; Santa Creu 
de Jutglar; Santa M argarita del Pa- 
nadés (M o n jo s ) ; Santa M aría (Cas- 
te llfu llit ); Serchs (San Salvador) * 
T a b e m o la s : T a la m a n ca ; T a ra d e ll;
Tarrasa, núm ero 5 ; Tavertea ; T ia n a ; 
Tibidado (E l) ; T o n a ; Tordera, nú
m ero 2 ; Torre de C laram u n t; Vali
d a n ; Valldoreix ; Valí ir a n a ; V itada; 
V ilanova de E sp oy a ; V illalba Sase- 
r r a ; Villanueva y Geltrú, núm ero 10 
(barrio de pescadores).

Administraciones de Loterías.— Bar. 
celona, núm ero 1; Barcelona, núm e
ro 14; Barcelona, núm ero 15; B arce
lona (Avenida de la Luz, subterrá
n e o ); Corts (L a s ) ; H o r ta ; M ataré, 
núm ero 1; San G e rv a s io ; San M ar
tín ; Sarriá.

PR O V IN C IA  DE B U R G O S
Agencias de Aparatos Surtidores de 

Gasolina.— A randa de Duero, núm e
ro 885; Bercedo, núm ero 895; Bur
gos, núm ero 904; Burgos, núm. 906; 
Huerta del Rey, núm ero u915 ; Quinen. 
ces de Yuso, núm ero 928; R oa  de Due
ro. núm ero 931; Tu billa del Agua, nú
m ero 930; Villasana de Mena, núm e
ro 943.

Expendedurías de Tabacos-— Abajas.
"Acodillo ; Agés ; Aguilar de B u reb a ; 
A g ü era ; Aldea del P in a r ; A lm iñé ; 
A n g u ís ; A n g u lo ; Aranda de Duero, 
núm ero 3 ; A ra n d illa ; Araúzo de la 
T o r r e ; Arenillas R ío  P isu erga ; Are
nillas de V illa d iego ; A rro y a l; Ata- 
puerca ; Ausines (L o s ) ; Avellanosa 
del Páram o ; Ayuelas ; B arbadillo de 
H erreros; Barbadillo del M erca d o ; 
Barbadillo del P ez ; Barcina de los 
M o n te s ; Barrios de B o lin a ; B árm e
lo ; B astoncillos del T o z o ; Belbim - 
b r e ; B en trétea ; B eran tev illa ; B erce
do ; B ergu end a ; Berrón (E l) ; Bis ju e
ces ; B razacorta ; Burgos, núm ero 16;* 
Burgos (barrio de Villa T o r o ) ; Bur
gos (barrio de V illim a r); Burgos (ca 
serío de C ortes ); C a d iñ a n o ; Carcedo 
de Bureba ; Carcedo de B u rgos ; Car- 
deñadijo ; Carden a jim eno ; Carden líe
la R ío p ic o ; Cascajares de B ureba; 
C astañares; Castil de P eon es ; Cas- 
trillo de M ata ju d ío s : C astriño de M ur
c ia ; Castrillo R ío  p isu erg a ; C astriño 
del V a l ; Castrillo de la Vega ; Cas- 
troto artto; Celada del Camino; 

Celad illa Sotobrin ; C em eg u e la ; Céspe
des ; C iadoncha; C id a d ; Ciruelos de 
Cernerá ; Cobaneda : Coculina ; Con
dado ; C orn ud illa ; C ría les ; Cueva de 
J uar ros ; Cuevas de Ama y a ; D obro ; 
Entrambasaguas (M erca d iñ o ); Escala
da ; Espinosa del C a m in o ; Espinosa 
de Cervera ; E tern a ; F o n te ch a : Fres
neda de la S ie rra ; Fresneña ; Fresno 
R ío T irón  ; Fresno de R odilla ; Frías ; 
FuentemoHnos ; G al arde ; Gredilla la 
Polera ; G risa leñ a ; Guimara ; G um iel 
de H iza n ; Hiño ja r del R e y ; Honte- 
mín ; Homtoria de Valdearados ; H on- 
ta n a s ; Hormazas (L a s ) ; H o m a ; H or
nillos del Cam ino ; H uérneces; Huido- 
b r o ; H um ada; H u ron es; Ibeas de 
Juarros; Iru s; Itero del C astillo ; Ler- 
m illa ; Lom as de V iñ am edian a ; Lia- 
niño ; M adrigal del M onte ; M a h am u d ; 
M ansiña de Burgos ; M ecer rey es ; M e
dina de Pom ar, núm ero 4 ; M ijangos; 
M iranda de Ebro. núm ero 3 ; M iranda 
de Ebro (fonda  Estación ferrocarril) ; 
M oduvar de la E m paredad a ; M oneal- 
v i l lo ; M onte O rd u n te ; M onte jo  de 
B r id a ; M on to r io ; Nava de Ordun
te ; Navas de B u reb a ; Nuez de Arri
ba (L a ) ; O lm cdiño de R o a ; Cim illos 
do M uñó ; Olm os de la P ica z a ; O ñ a ; 
O qu illas; O rbaneja  del Castillo ; Or- 
baneja R ío P ic o ; Palacios de R ío P i
suerga ; palazuelos del M e rca d o ; Pa
la zue los de M u ñ ó; P am pliega ; Pan- 
c o r b o ; Pangua ; Paradores del Barrio 
de B r id a ; P a rd illa ; Pedresa ; p ed re 
sa de D u e r o ; Pedrosa de R ío  Urbel ; 
Peñaranda de D u e ro ; P e r e x ; Piedra- 
hita de Ju a rros ; p iérn igas; Pineda 
de la S ie rra ; Pineda T ran sm on te ; 
Pin i ña de los B arru ecos ; Porquera de 
B u tró n ; Pradoluengo, núm ero 1 ; 
Puentedey ; P u en ’ elarrá ; Q uintana- 
bu reb a ; Quiñi anaduoñas; Q uintanao- 
pio ; Q uintanaortiiño ; Q u in tan apañ a ; 
Quintanar de Sierra ; Q uintaniña Es
calada ; Q uintaniña del M on te ; Quin
taniña S o p e ñ a ; Q uintaniñabón ; R a 
banera del p in a r ; R ában os; R eviña 
C abriada ; R eviña del C am p o; R evi
lla Valle je r a ; R iaño ; R íocerezo ; R ío- 
seras; R ivabeñosa ; R o s ; R oza s ; Sa
las de los In fa n tes ; S a la za r ; Salazar 
de A m ay a ; Salguero de Ju a rros ; Sa
linas de R o s io ; Saliniñas de Bura- 
d ó n ; San Andrés de M ontearados; 
San Clem ente del V a lle ; San Juan 
del M onte; San M ames de Burgos; 
San M artín  de R u b ia les ; San Miguel 
de C orn ezu elo ; San M illán de Jua
rros ; Sandoval de la R e in a ; Santa 
Cruz de J u a rros ; Santa Cruz de la 
S a lced a ; Santa M aría  Ana-JSTiiñez); 
Santa M aría del In v ierno ; Santeli- 
ces ; Santiago de T u d e la ; S an tu rd e ; 
Sarracín ; Sedaño ; S ila n es ; Solanas 
de V aldelució; So topa lacio ; Soleve- 
lla n o s ; Sotagroro ; Sotresgudo ; guai
ños ; T erm in en ; Terradiños E sgueva; 
Terrodiños de Sedaño; Terrazos; T o 
ba*;, TorreIr.ra; TremeUos ( lo s ) ; Tu*
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billa del A gua; Tubilla del Lago; Tu- 
billeja ; Ubierna; Valcázares (Los); 
Valderías; Vaiderrama; Vallejimeno; 
Vilvies'ire del P inar; Villadiego; Vi- 
llaescusa la Sombría; Villaespasa; Vi- 
llafranca Montes de Oca; Villafría; 
Villagalijo; Villagonzalo Pedernales; 
Villagutiérrez ; Villahizan de Treviño; 
Villalba de Duero; Villalba de Losa; 
Villa-mayor del Río; V illambistía; Vi- 
llamiel de la S ierra; Villanueva de la 
L astra; Villanueva de O dra; Villa- 
nueva de Río U biem a; Villanueva So- 
porí/illo; Villanueva Tobera; Villaqui- 
zán de la P ueb la; Villarmero; Villa- 
sana de M ena; Villavedón; Villasur 
de Herreros; Villatuelda; Villaverde 
M cgina; Villaverde Peñahorada; Vi- 
llavieja; Villayerno M orquillas; Vüla- 
yu-da; Villazopeque; Villegas; Villo- 
rejo; Vivar del Cid; Zael; Zalduen- 
d o ; Zangandez; Zazuar.

Administraciones de Loterías.— Belo- 
rado; Briviesca; Medina de Pomar; 
Villadiego.

Las solicitudes habrán de extender, 
se en los modelos impresos que gra
tuitamente se facilitarán, en la Direc
ción General del Timbre y Monopolios 
en Madrid, Delegaciones de Hacienda 
y Representaciones de la Compañia 
Arrendataria de Tabacos en las capi
tales de provincia y en las Administra
ciones Suba i ternas.

Las solicitudes para las vacantes que 
se anuncian, se presentarán dentro del 
plazo de veinte días naturales a par
tir de la publicación del anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en las Delegaciones de Hacienda 
o Alcaldías, que a medida que las re
ciban las enviarán a la Dirección Ge
neral del Timbre (Barquillo, número 
5, Madrid), a la que podrán, también, 
remitirlas directamente los solicitan
tes, en aquel término improrrogable.

Madrid, mayo de 1943.—El secreta
rio, José Valero.—V.° B.°; El Presi
dente, Fernando Roldan.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes  de las entidades

 industriales que se c itan.

Cumplidos los t r ám i te s  re g la m e n ta 
rios en  el expedien te  promovido por 
don Angel Díaz Bruno  sol ici tando a u 
torización p a ra  in s ta la r  u n a  línea de 
transporte  el: energía  eléctr ica .

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
te misma, ha resuelto;

Autorizar a don Angei Díaz Bruno j 
para construir una linea de transpor

te de energía eléctrica que permita el 
suministro de éste a los pueblos de 
Valdunciel, La Mata de Armuña y 
Carbajosa (Salamanca) a la tensión 
de 2/0 Kv. y de capacidad de 15 KVA, 
con arreglo a ¡jas condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 193-9 y a las especiales siguien
tes :

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de siete meses, contados a par
tir  de la publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Salamanca comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por don 
Angel Díaz Bruno se cumplen las con
diciones fijadas en ios Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalados los trans
formadores, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública en la forma señala
da en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1943.—El Di

rector g e n e r a l  de Industria, Luis 
Pombo

Sr. Ingeniero Jefe de ¡a Delegación de
Industria de Salamanca.

Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José Mateos como Alcalde del 
Ayuntamiento de Torrefrades (Zamo
ra) én solicitud de autorización para 
la construcción de una ¡ínea de trans
porte de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto;

Autorizar al Ayuntamiento de To
rrefrades (Zamora) para construir una 
línea de transporte de energía eléctri
ca para el suministro a dicho pueblo 
a 20.000 V. de tensión y transforma
dor de 5 KVA, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.;l La Delegación de Industria de 
Zamora comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Jo
sé Mateos como Alcalde del Ayunta
miento de Torrefrades se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez ins

talada la  linea de transporte de ener
gía y transformador descritos, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública en 
la forma señalada en les disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Constantino Alonso Flórez como 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Fornillos de Fermoselle (Zamora) 
solicitando autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta  de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de For
nillos de Fermoselle (Zamora) solici
tando autorización para construir una 
línea de transporte de energía eléctri
ca para el suministro al pueblo men
cionado de 20.000 V. de tensión, un 
transformador de 5 KVA y red de dis
tribución, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1039 y a  las espe
ciales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Zamora comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por el Ayun
tamiento de Fornillos de Fermoselle se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamento especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea de trans
porte de energía eléctrica e instalado 
el transformador y red de distribu
ción descritos, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a ]a seguridad pública en la forma que 
señalan las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Zamora.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica 

Anunciando a concurso-oposición la 
provisión de dos plazas de Prepara
dores de Laboratorios del Servicio 
del Instituto de investigaciones Ve
terinarias, dotadas con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas cada 
una.

Figurando en el capitulo primero, 
articulo segundo, grupo cuarto, con- 
cepto octavo, subconcep'to cuarto, del 
vigente Presupuesto de Gastos de este 
Ministerio la consignación de pesetas 
6.000, en concepto de gratificación, 
para dotar a dos Preparadores de La
boratorios del Servicio del Instituto 
de Investigaciones Veterinarias, a pe
setas 3.000 anuale^ cada uno,

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero. Anunciar a concurso-opo

sición la provisión de las referidas 
plazas, con la gratificación citada.

Segundo. Podrán concurrir a dicho 
concurso-oposición los alumnos de los 
dos últimos cursos de las licenciatu
ras en Medicina y en Ciencias (sec
ciones de Químicas, Físico-Químicas y 
Naturales) o de la carrera de Veteri
naria.

Tercero. Los concurrentes presen
tarán en el Registro General de este 
Ministerio, hasta el día 31 del mes 
de mayo actual, los documentos si
guientes, que acrediten: ser español; 
tener veintiún años de edad; no ha
llarse incapacitado para ejercer car
gos públicos; estar depurado si per
tenece al Profesorado; justificar de
bidamente su incondicional adhesión 
al nuevo Estado, como asimismo los 
estudios que posean, mediante la 
oportuna certificación oficial de los 
mismos.

Cuarto. Los ejercicios del concurso- 
oposición habrán de verificarse du
rante el mes de junio, a fin de que 
para el día 30 del mismo hayan fina
lizado, fijando el Tribunal que en su 
día se designe al efecto la fecha en 
que aquéllos comiencen.

Quinto. Dichos ejercicios serán dos, 
uno de carácter teórico y otro prác
tico, sobre materias propias de la fun
ción correspondiente a las vacantes 
que se convocan, y el cuestionario 
para el primer ejercicio será confec
cionado por el Tribunal y puesto a la 

' disposición de los opositores con quin
ce días de anticipación al comienzo 
del exornen.

£3 ejercicio práctico determi

nado por el Tribunal en el momento 
del mismo.

Sexto. Los aspirantes acompañarán 
a  la documentación mencionada en 
el punto tercero el correspondiente 
recibo de haber abonado en la Habi
litación General de este Ministerio 
los derechos establecidos por Real 
Orden de 12 de marzo de 1926 y Or
den de 14 de mayo de 1940.

Séptimo. La duración de estos car
gos será por un curso académico, pu- 
diendo ser prorrogada la misma por 
cursos sucesivos, a juicio de esta Di
rección General, a propuesta de la Je
fatura de Servicios.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.—El D i

rector general, Ramón Ferreiro.

Señor Jefe de la Sección de Ense
ñanzas Especiales de este Ministerio.

Distribuyendo un crédito entre las 
Escuelas de Peritos Industriales que 
se citan para atender a las ense
ñanzas de Alemán, R eligión y Cul
tura general.

Acordada en expediente por el ex
celentísimo Sr. Ministro de este De
partamento, de acuerdo con los infor
mes emitidos por las Secciones de For
mación Profesional y de Contabilidad 
de este Ministerio y por la interven
ción General de la Administración del 
Estado, la concesión de un crédito de 
61.875 pesetas, con cargo al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto tercero y subconcepto segun
do del presupuesto vigente de .este Mi
nisterio, para, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 22 de julio 
último, atender durante el primer se
mestre del corriente año las enseñan
za s de Alemán, Religión y Cultura ge
neral en las Escuelas de Peritos In
dustriales hoy en funcionamiento;

Habida cuenta de los nombramien
tos de encargados de tales enseñanzas, 
hechos oportunamente por esta Direc
ción, de acuerdo con las propuestas 
elevadas por las Direcciones de los dis
tintos Centros en las condiciones re
glamentarias, y de que la asignación 
para tales plazas es la de 2.750 pese
tas anuales,

Esta Dirección General ha dispues
to la distribución del crédito de refe
rencia entre las citadas Escuelas en 
la cuantía que a continuación se de
talla:

Alcoy, para las enseñanzas de Ale
mán y Religión, 2.750 pesetas.

Bilbao, para las de Alemán, Cultura 
general y Réligióî  4,125 pesetas .

Cartagena, para las enseñanzas de 
Alemán. Cultura general y Religión,
4.125 pesetas. é 

Gijón, para las de Cultura general
y Religión, 2.750 pesetas.

Las Palmas, para las de Alemán, 
Cultura general y Religión, 4.125.

Linares, para las de Cultura gene
ral y Religión, 2.750.

Madrid, para las de Alemán, Cultu
ra general y Religión, 4.125.

Málaga, para las de ídem id. id.,
4.125 pesetas.

Santander, para las de ídem id. id.,
4.125 pesetas.

Sevilla, para las de ídem id. id.,
4.125 pesetas.

Tarrasa, para las de ídem id. Id.,
4.125 pesetas.

Valencia, para las de Alemán y Re
ligión, 2.750.

Valladolid, para las de Alemán, Cul
tura general y Religión, 4.125.

Vigo, para las de ídem id. id., 4.125. 
Zaragoza, para las de Cultura gene

ral y Religión, 2.750 pesetas.
Las Direcciones de las Escuelas arri

ba citadas formularán las correspon
dientes nóminas, que elevarán a la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio, a los efectos procedentes, para 
el abono de haberes a este personal 
desde primero de enero hasta 30 
de junio del presente año, fecha en 
que cesarán en el percibo de aquéllos 
y en su función docente.

Lo digo a W .  SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1943.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sres. Directores de las Escuelas de Pe
ritos Industriales.

MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales primeros del Cuerpo Técnico- 

administrativo

Transcribiendo relación  de opositores 
admitidos a  plazas de O ficiales del 
Cuerpo T écnico Adm inistrativo de 

- este  M inisterio.

De conformidad con la Orden de 
convocatoria de 19 de enero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24). y el anuncio de este Tri
bunal. de 30 de abril pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
4 de les corrientes), se ha acordado 
lo siguiente:

Primero. — Declarar definitivamente 
admitidos para tomar parte en las 
oposiciones ; los rem antes que si
guen»



N ú m .  1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 8 7

D José Abela ir a* Portomeño.—Ex combatiente.
D. Francisco Aguilar y Paz.—Libre.
D. Miguel Angel Amorós Rica.—Libre.
D. Ignacio Blázquez Salso.—Libre.
D. Bartolomé Calafell Amer.—Libre.
D. Antonio Camacho Cánovas.—Libre.
D. Alfonso Caravaea Cerdán.—Ex combatiente.
D. Antonio Carpallo Castaño.—Ex combatiente.
D. Manuel Castelló Gil-Dolz.—Ex cautivo.
D. Federico Castillo Martín.—Libre.
D. Eusebio Fernández-Sacrist'án.—Libre.
D. Antonio Ferragut Jiménez.—Libre.
D. Pedro J- Fo.ns-Sansó Fuste.—Libre.
D.a Mercedes García Valcárcel.—Libre.
D.a Carmen Goicoechea Romano.—Libre.
D. Santiago González-Pardo.—Oficial ex combatiente. 
Dv.a Estrella Guajarqo Morandeira.—Libre.
D. José Herraiz Riera.—Libre.

D. Francisco ibáñez Navarra.—Ex cautivo.
D. Enrique Iglesias Rodríguez.—Libre.
D. Luis Jiménez Merino.—Ex combatiente.
D. Rafael Juristo Valverde.—Libre.
D. Augusto J. López Perail.—Ex cautivo.
D.a María Dolores Martínez Romero.—Libre.
D. Ramiro Merino Pinadho.—Ex combatiente.
D. Luis Miñambres Rodríguez.—Oficial ex combatiente, 
D.a Emilia Muñoz Martínez.—Libre.
D. José María Naharro Mora.—Libre.
D. Joaquín Peralta Piazuelo.—Libre.
D. Ramón Pérez López.—Libre.
D. Andrés Real Rullán.—Ex combatiente.
D. Manuel Rodríguez Moyano.—Caballero Mutilado. 
D. Eduardo Rodríguez San Pedro.—Ex combatiente. 
D. Antonio Torres Ruiz.—Libre.
D. Valentín UgaMe Rodrigo.—Libre.
D. Félix de Uriosite Otermin.—Oficial ex combatiente. 
D. Edelmiro Vieitez de Soto.—Ex combatiente.

Segundo. — Declarar asimismo, eli
minados, por las causas que se indi
can, a los siguientes opositores:

Don José Bustamante Ezpeleta, por 
no haber presentado la documentación 
dentro del plazo concedido en el apar
tado primero de la Orden de 30 de 
abril pasado.

Don Francisco Loperena Andréu, por 
no haber completado la documentación 
dentro del plazo mencionado.

Don José Martínez Salvatierra, por 
la misma razón que el anterior.

Don Rafael Montes Rubio y don 
José Ordóñez Quintana, por no haber 
aportado la documentación exigida.

Don Alfopso pérez Elett, por no ha
ber completado su documentación en 
el plazo señalado.

Se previene que contra los acuerdos 
de admisión y eliminación transcritos 
no cabe recurso alguno, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la Orden de convocatoria.

Tercero.—Recordar que el próximo 
día 14 a las doce de la mañana, en 
el local de *la Escuela Social de Ma
drid (Amador de los Ríos, núm. 7). r 
constituirá el Tribunal para proceder 
al sorteo de los opositores, con objeto 
de fija r ‘ el orden con que han de ac
tuar en el primer ejercicio, y que a 
dicho acto pueden asistir los expresa
dos opositores.

Cuarto.—Recordar, igualmente, que 
el primer ejercicio comenzará el día 
17 próximo, a las cinco de la tarde, 
en el local señalado anteriormente, 
previniéndose que el que n o ' compa
rezca decaerá de su derecho, por no 
haber segunda vuelta.

Madrid, 11 de mayo de 1943.—El
Subsecretario, Presidente del Tribunal, 
Esteban Pérez González.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los veintiséis 
premios mayores de cada una de las dos series del sorteo celebrado en 
este día.

Números
Premios

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a SE&tE 2.a SERIE

9.014
27.145
23.949
23.576
2.158

15.4*12
12.697
26.877
5.345

14.727
1.533
4.802
1.098

27.968
3.971

21.045
24.970
5.569
6.380

23.354
9.850

11.017
15.001
10.224
19.763
14.952

3.000.000
1.500.000

500.000
60.000
60.000
50.000
50.000
40.000
40.000
25.000
25.000
15.000
15.000 

• 15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 

- 15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

Valencia.
Sevilla.
Madrid.
Burgos.
Cádiz.
Madrid.
Barcelona,
Madrid.
Almería.
Sevilla.
Madrid.
La Coruña. 
Madrid.
La Coruña.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Bilbao.
Nerva.
Madrid.
Almadén.
Barcelona.
Barcelona.

Jerez de la Frontera. 
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.
Huelva.
Sevilla. ,
Granada.'
Madrid.
Málaga.
Sevilla.
Bilbao.
Burgos.
Gerona.
Sevilla.
Lorca.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Soria,
Bilbao.
V.igo.
Vigo.
Barcelona. - 
Madrid.
Barcelona. J

Han obtenido el reintegró de 500 pesetas, todos los billetes cuyo número 
final es el 4.

Madrid, 12 de mayo de 1943.
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ADMINISTRACION CENTRAL m in is t e r io  de h a c ie n d a
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL. — Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de
mayo de 1943

Ha de constar de cinco series de 52.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 5 pesetas; distribuyéndose 1.796.340 pesetas en 7.471 premios para cada serie , de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e ..............  .............. .... .............. 200.000
1 d e .............. ... ....... .. , . ........................ 100.000
1 d e .................... .., ........................................... 50.000

15 de 3.000 .............................................................. 45.000
1.961 de 500 .........  .............. . .......................................................................................................................................

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio
prim ero.................. ............................... . .............................................................................................■...............

-99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo.....................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ...............  ...
. 2 ídem de 3.500 pesetas cada una,‘ para los- números anteñor y posterior al del premio primero ...

2 ídem de 3.000 id. id., para los del premio segundo......................................... .........................................
2 ídem de 2.195 id. id., para los del premio tercero ....................................................... . ...........................

5.199 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a. la del que 
obtenga el premio prim ero.................................................................................................................................

975.500

49.500
49.500
49.500 
7.000

- 6.000 
4.390

259.950

7.471,
V i * *

\ 1.796.340

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior  ̂de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anteñor es el número 52.000, y si fuese éste el agra- ' 
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

'Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premio priijiero corres
ponde, por ejemplo, al número' 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio, del billete, según queda dicho, todos los números cuya' terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. '

En la propia forma se hará después un sorteo especi al, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas ep los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

.Éstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con. la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respec to a las operaciones de los soñeos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se .expondrán al público las listas de. los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del.Ramo debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a 1q establecido ^n el 18;.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administra clones en que se vendan los billetes.
Madrid, 13 de noviembre de 1942.—El Director general, Femando Rol dán.


